
Epoca 6a.

PERIODICO
OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO,

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO.

RegIstrado como corre aooodencra de scgut1óa cine. eco fecha 17 de agosto de 1926.

DGC Num OO~ 0826 Ce-ac ter rs nc as 112182816
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO

LIC. JOSE MA. PERALTA LOPEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO. a sus habitantes, sabed:

(¡IIE EL 11. CONGRE~SO DEL ESTADO DE TABASCO. SE HA SERVIlJO fllRIGIRME LO SI(;{"IE.'''fE:

La H. Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado
Libre y Soberano de Tabasco. en uso de las facultades
qU€ le confiere el artículo 36. tracciones l v XXXIX de la
Constitución Política Local. y

CONSIDERANDO

PRIMJO:RO: Que por Decreto del Ejecutivo Federal,
publicado (>0 el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Septiembre de 1984. se aprobó el Programa Nacional de
Ecologia 1984-1988. en el que establecen lineamientos y
acciones para crear. conservar y desarrollar par-ques, re-
servas y áreas ecotoóglcas. a fin de que se preserven )' Io-
menten ecosistemas representativos del patrimonio na"
tural del País. y promover su uso racional }' adecuado
aprovechamiento en actividades de esparcimiento. edu.
cación e investigación;

SEGUNDO: Que en ~I Convenio Unleo de Desarrollo
19B6. celebrado con el Ejecutivo Federal. se establece la
necesidad de llevar a cabo programas y proyectos para
prevenir. controlar y disminuir la contaminación amblen.
tal, y lograr el ordenamiento ecológico regional mediante
la conservación )' desarrollo de la flora y la fauna sil-
vestre, así como fomentar y vigilar las reservas y áreas
naturales susceptibles de protección, restaurando las zo-
nas ecológicas dañadas:

TERCERO: Que en el Plan Estalal de Desarrollo se es"
tablecen los parámetros y estrategias que procuran la
conservación, aprovechamiento. desarrollo y mejor-a-
miento del medio ambiente para que éste sea racional-
mente apr-ovechado:

CUARTO: Que es necesario proteger el patrimonio de
la üora }' la fauna del Estado de Tabasco, promoviendo la
conservación de sus ecosistemas representativos, cuya
fragilidad los hace susceptibles de alteración por las acti-
vidades humanas. para conservar sus bellezas naturales.
normando y racionaJizando las actividades productivas.
así como llevando a cabo investigaciones básicas en el
campo de la ecoiogia yero el adecuado manejo de la r i
queza de los recursos naturales con que cuenta Ir. Enu
dad;

QUINTO: Que el Gobierno del Estado de Tab as co, con
el 4JX'YO téenieo y eíentíñco del Inst.ituto Nacional de In-
veangaeíones Sobre Recunos Bióticos. ha realizado e st u

dios en la región conocida como "Sierra de Tabasco", ubi-
cada en los Municipios de Teapa y 'l'acotalpa, y de los
cuales se concluyó que en dicha área seencuentr an repre.
sentadas una gran variedad de especies vegetales pro-
pias de la Selva Alta Perennifolia, y la habitan. así mismo.
diversas especies de la fauna silvestre. tales como: Ja·
guari Ocelote. Tigrillo. Saraguato y Mono Arana. hallán-
dose dicha flora. y fauna en peligro de extinción, a más de
que el área es un importante refugio para la anidación y
alimentación de especies. tanto migratorias como locales.

SEXTO: Que en el área en cuestión se encuentran re-
cursos bióticos potencialmente aprovechables. que en su
momento habrán de beneficiar a la comunidad en los
rubros tales como el de usos medicinales, agricultura. in-
v e s ti g a c i ó n y educación ambiental;

SEPTIMO: Que la conservación de la cubierta vegetal
de Selva Alta Perennifolia hallada en el área de reieren-
cía. asegura la preservación de recursos acuíferos de alta
calidad. además de evitar los desastrosos efectos de la
erosión y la consecuente pérdida de suelos; siendo ade-
más, que las formaciones geomorfológicas que en ella se
encuentran son únicas en su tipo en México, y dan al
paisaje gran belleza escénica;

OCTA VO: Que es facultad y obligación del Gobierno
del Estado. el realizar, en (os centros de población localí-
zados en torno ál área. acciones orientadas hacia el uso y
aprovechamiento racional de los recursos blóticos. para
mantener las potencialidades del medio ambiente en be-
neficio de las generaciones presentes y futuras;

NOVENO: Que con base en los estudios realizados por
1'1 Gobierno del Estado, en coordinación con el INIREB,
Centro Regional Tabasco. se, determinó procedente la
creación y establecimiento del "Parque Estatal de la
Sierra de Tabasco", a cuyo efecto se requiere una superfi-
de de 15.113.2 hectáreas. Que se delimitan en el plano Que
se anexa al presente, siendo la siguiente su descripción
topográfica analítica:

SIERR4 M4D,QIGAL:

PU~TO

t
\.ATlTUD N.

17'25'12"

17"27'29"

17"29'38'

LONGiTUD ~.

92'50'42'

9rll9'llS"

~2eLlq'~6"

PUNTO LATijüii ;1, lCNG:TüD W,

4 17"31 '51" 92'51'07"

5 17'32'00" 92'51 '07"

6 17"31'50" 92'51 '12'

7 J7'31'SS" 92'51 '25"

8 17"30'34" 92'51' 12"

9 17'30'45" sz-sr '52"

10 17'30'37" 92'51 '49"

11 17"31 '43" 92'54'12"

12 17'31'51" 92'56'35"

13 17'32'14" 92'56'44"

14 17'32'31" 92'55'00'

15 17'32'25" 92'55'28'

16 17'32'42' 92'56'02'
17 17'32'24' 92'56'05'
18 17'31 '51" 92'55'57'

19 17'30'53' 92'55'20"

20 17"30'30" 92'54'53"

21 17"30'17' 92*54'33"

22 17'30'22" 92'53'07"

SIERRA DE TAPiJU\.APA POANA:

1 17'30'24" 92'40'57'

2 17'34'08' 92'41 '20"

3 17'34'24" 92'41'49'

4 17"34'08' 92'42'33'

5 17'34'32' 92'42'43'

6 17"34'08" 92'42'51"

7 17'34'40' 92'43'08"

8 17"34'58" 92'43'''''"

9 17'35'00' 92''''''31"

10 F*34'58~ 92'45'01"
J1. lr3l4'3S'" 92'.5'01'
,z 17"33' 27" 92'45'33"

13 lZ*32'Sl" 92*45'50"

l. 17'31'25' 92~45'33"

15 lr31 '251> Q2'4ó'02"

15 17'31 '110" 92'.5"3¡"
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PUNTO LATITUON. LONGITUOW. ZOOANATURAL2. SECTORARCADIOZENTELLA. PUNTO LATITuD N. LONGiTUD W.

17 17"31' 48" 92'48'02"
PUNTO LATITUDN, LONGITUD~. 75 17"29'54" 92"1.¡6'~'2"

1~ 17"30'40" 92'47 '21"
O 17'31'27' 92'53 '35'

76 11"30'08" 92"LJ6'20"

19 17"30'48" 92'4S'OG"
1 17"31 '11' 92'53'22'

77 17-29'30" 92"'-15'19'

20 17"30' 09" 92'45' 32"
2 17"31 '04' 92'53'35- 78 17"29'10" 92·L:5' J9"

21 17"30'21" 92'45'53"
3 17"30'51- 92'53'35- 79 17"79 '01" 92"1.l!l";S"

22 17"30'00" 92'4G' 46"
4 17"30'35' 92'53'05 80 17"28'42" 92"44'~,3"

23 17"29'37" 92'46'54"
5 17'30'4]' 92'53'00- 81 17"28'30" 9r4lj'J,1"

24 17'2,'55" 92'46'31" 82 17"28'32" 92·4':,'(:5"

92'46'27"
6 ]]'30'35" 92'52'33"

25 17'27'50" 83 17"27'53" 92"45' 1~"

17"27'55" 92'46'46"
7 17"30'27" 92'52'41"

26 97 17"28'38" 92"4F'1l"

17"27'22' 92'4:' 03" 8 17'30'B" 92'52'10-
]7'28'56"27 24 92"46'32"

11'27'55" 92'46'07" 9 17"30'B" 92'SI'SJ" n. ZO-NA DE RECUPERACION.· Que cuenta con un.28
p021'04" 92'45'58" 10 17"30'37" 92'51 '49' superficie de 3.593 hect áreas.Jo que representa el 23.4%29

~O 17"26'58" 92'46'46- ZONA NATURAL 3. SECTOREL MADRIGAL.
del Parque. las cuales se han dividido en seis sectores:

SECTOR' SUPERFICIE,
31 17"26'22- 92"47'11"

3l ll"lb'OO" 92'46'42" PUNTO LATITUDN. LONGITUDW. 2.1. PUYACATENGO 375

33 17"27'01" 92'43'28" 1 17"28'24" 92'52'03-
2.2. ARCADIO ZENTt::LLA - MADRIGAL 750

34 17"28'58" 92'41 '57" 2 17"26'35" 92'50' 55"
2,3, CAÑADA POLO lOPEZ. 1174,2

35 17"29'48" 92"1'39" 3 17'26'25" 92'50'20" 393.72.4. CERRO ~lICO - CERRO QUEMADO.

36 17"30'36" 92'42'13"
17"26'56" 92'50'20"

6752,5, PLANADA CERRO CAMPANA

37 17"31 '58" 92'44'11- 5 17"27'21" 92'SO'B"
2,6. VlllALUZ. 225

17"31 '37" 92'44'11- 6 17"27 '34" 92'50'03" zarlA DE RECOPERACION 1. SECTOR PUYAC(;TE%(,38

17'32'30" 92'44'l6" 7 17'27'56- 92"50'15"
39 PUNTO LA.TITUD N. LONGITUD;1.
40 11'32'19" 92'43'50" 8 17'28'06- 92'50'00-

9 lr27f38'" 92'~9'54" 30 17'30'11" 92'53'08"
41 17'32'47" 92'93'59"

10 17'28'53- 92'SO'B' 8 17"30'13" 92"52' io-
42 17'31'58" 92'42'31"

11 17'29'04- 92'49'54" 7 17'30'22" 92·52'1-11"
43 17'30' 11" 92'40'32"

12 17'29'30- 92'49'48' 6 17'30'35" 92"52 '33'
44 17'29'56" 92'40'37"

5 17"30'113" 92'53' 00"
45 17'29'24" 92'40'20" 13 17'31'14" 92"50'40" , 17'30'35" 92"S3'OO"
46 17"29'24- 92'39'57" 14 17"17'31" 9Z'SO'32,

3 17'30'51" 92"53''5''
47 17'30'00- 92'40'10" 15 17'30'55" 92'50'52"

16 17'30'21 " 92'51 '07' 2 17'31' 04" 92":'Y-5')"
48 17'30'06- 92'39'47"
DECIMO: Que conforme al estudio citado. dentro del 17 17'29'48" 92'51 'lO' 1 17"31'11" 92'53';"2"

"Par-que Estatal de la Sierra de Tabasco". se dehen consl- 18 17"28',5" 92'51' 15" O 17'31'27" 92°53'35"

derar cinco zonas de manejo: Natural. de Recuperación, 11 17'31 '43" 92's4'J2"
de Desarrollo Rural. de Uso Público y de Uso Especial. lONA NATURAL4, SECTO?'POANA. 9A, 17'31'25" 92"5L¡'~i.¡1/

las cuales se dividen en uno o varios sectores de acuerdo 8A. 17'31 '04" 92'54 'U1"
a sus características. Estas zonas se delimitan en el plano PUNTO LATITUDN. LONGITUDW.
anexo. siendo su descripción topográfica analítica la si- 50 17'34 '21" 92'42'03'" 7A. 17'30'55" 92°S/j' 17"

guiente: 51 17'33'22" 92'42'50" 6A, 17'30' 38" 92'54'17"

52 17'33'43" 92'43'39" 5A. 17'30'35" 92'54' 46"
ZONA DE MANEJO:

53 17'33'37" 92'43'52' 20 17'30'30" 92'54'53"

1. ZONA NATURAL ...La que cuenta con una superfi .. 54 17'33'12" 92'43'57" 21 17'30' 17" 92'54'33"
cie de 6.999.9 hectáreas. lo que representa el 47.1°,kJdel

55 17'32 '53" 92'43'54" 22 17'30'22- 92'53'07"
Parque. las cuales han sido divididas en seis sectores:

92'42'36" lONA DE RECUPERACJON2, SECTOR AHLAUliJ ¿¡-J~ltlU\56 17'32'35"
MADRIGAL.

SECTOR: SUPERF ILIE ,7 17'32'58- 92·L¡2 '03"
PUNTO LATITUDN, LONGITUDw.

1.1. SAN Jost PUYACArENGO 656.2 58 17'33'16- 92'40'30"
17'31'51 " 92°51 '07"

1.2. ARCADiO ZENTELLA .m.2 1 17'34'24" 92'40'57"
17'32'00" 92'51'02"

1.3. 1837.5 2 17'34'08- \'2'41'20"
17'31'50"MADRIGAL 92°51 '12"

lONA NATURAL5. SECTORPLANADA. CERRO IGlrSIA
1.4. PóANA 1243.7 17'31 '55" 9i. '51'2',"
1.5, PLANADA· CERRO IGLESIA 2250.0 PUNTO L~TITU~ N. LONGITUDW, 17'30'34" 92·51 '12"
1.6. CERRO COMETA 681.~ 14 17'31'25" 92'45'33" 9A, 17°301(!S" 92'51'"''

15 17'31'25- 92-~6'a2" 10 17"30'37" 9r51'4'::l"

lONA NATURALJ. SECTORSAN JOSE PUYACAW,GO.
16 17"31 'qO" 92"4~'36" 9 17'30'13" 92'51 ',J"
17 17'31 '4P" 92'48'02" 17 17'29'48' 92·51'10"
18 17'30' 40- 92'47'21" 16 17'30'21" 92',1'0;"

PUNTO LAflTUD N, LONGITUD 19 17"30'48" 92'45'OC" :5 17'30'55" 92'50'52"
1 17'32 '29" 92"55'43" 59 17'31'17" 92'43'50" 14 17'17'31 " 92'50'"0"
2 17"32'12" 92'5,'37" 60 17'31'21" S2°45I05" .B 17'31' 1'- 92',0'40"
3 17"32'29" 92'55'57"

61 17'30'56- 92'45'11' 12 17'29' 30- 92'49' 4,"
17'31 '09" 92·5~'20"

62 17'30'25" 92'44'31" 17'29'04"11 92'49' 04"
SAo 17·30'35" 92°54'46"

63 17'28'0:;" 92'43'57" lOA, 17'28 '53' 92'50'13"
6A. 17'30'38" 92'54 '17-

64 17'28'32- 92'43'17" 17'27'38-9A. 92'49'54-
7A. 17"30'55" 92'54'17"

65 17'23' 19- 92'43'12" 17'28'06-8•. 92'50'00"
SA. 17'31'04" 92'54'01"

66 17'29'ü1 " 92'42'38" 7A. 17'27'56" 92'50'16-
S., ¡7'31 '25" 92-54'24"

36 17'30'36- 92'42'13"
10 17'31'43" 92'54'B" 17'27 'J<" 92'SO'D3"

11 Ir,1'51" 92°S5'3Ó" lQNA NATURALO. CERROCOMElA. J7'27 '21" 92·SÜ'13'

·'"32'li.¡" 92'50'44" 17"26'56" 92'50'20".. PUN:O LATITUDN, LONGITUDW.
B lr32121" 92'55'00- 17'26'25" 92'SO'20"

73 17"29'36" 92·46'40"
lt¡ 1r32'25" 92'55'28- 17'26'25" 92'50'55"

74 17"29'30- 92'46'22"
17'26' 12" 92'50'42"



24 de Febrero de 1988 PERIODICO OFICIAL 3

PUNTO LATITUDN. LONGITUDW. ZONADE RECUPERACION6. SECTORVILLALUZ. IV. ZONA DE RECUPERACJON., Que cuenta con una
17"27'29" 92'q9'q6" superficie de 627.4 hectáreas. lo que representa eI3.330f0

92'q9'q5" PUNTO LATrTUDN. LONGITUDW. de! Parque, las cuales se han dividido en cuatro sectores:17"29'38"
ZONADE RECUPERACrON 3. SECTORCAAADA 86 17'27'01" 92·q6'01'

POLOLOPEZ. 30 17"26'58" 92'q6'q6' ~tI..IUK: SUPERFiCIE:

PUNTO L4TITUD N. LONGITUDw. 31 17·26'22' 92"q7' U' q,l. PUYACATENGO 156,2
2 17"3q'08" 92'q¡ '20" 32 17"26' 00" 92'06'42" 4.2. POANA 35B.7
3 17"3q'2q' 92"41 'q9" 92 ,17·26'16" 92·q5'28" 4.3. SOLEDAD 358.7
4 17'3q'08' 92'q2'33" 91 17"26'50" 92·45'50' !l.• ,!. TAPJJULAPA 112.5
5 17"3q'32' 92·42 '43" 90 17"26' 16" ~2·q6'37'
6 17"34'08" 92'42'51" 89 17"211'37" 92'46'46' ZO¡<ADE USO PUBLICO1. SECTOR PUYAU'\TG~GO.

7 17"34'40' 92·43'08' 88 17"26'30" 92·q6'32' PUNTO LATITUDN. LOliGI!UD W.
8 !7"WSS' 92'43'4q' 87 17'21;'40" 92'46'12' 1 17"26'12" 92'5U'q2"
9 17"35'00' 92' •• '31'

111. ZONA DE DESARROLLO RURAL., La que cuen- 2 17'27'29'" 92'q9'45"
ro 17"34'58" 92·45'01' la con una superficie de 3.892.3 hectáreas. lo que repre- 3 lr29'38" 92"9'36"
11 17"3q'35" ~2'q5'01 " senta el 25.7% del Parque. las cuales se han dividido en q 17"31'51" 92'51'07"
67 17"34 '2Q" 92'45'00" cuatro sectores:

5•. 17·30'35" 92'5Q'46"
G8 17"33'5," 92·QQ'34'

20 17"30'30" 9rSll'53"
69 17"33'19" 92·51 '3Q" SECTOR: SUPERfICrE:

3.1. GUANAl 637.5 HAs, 19 17"30'53" 92'55'20"
39 17"32'30" 92·44 '26'

3.2. POANA 2!l62.4
18 17"31 '5J" 92'55'57"

QO 17'32'19" 92·Q3'50"
3.3. PUNCHERO 1193.0 l7 l7'32'2Q" 92·56'05"

Ql 17"32'47" 92'43,59"
3,4. ARROYO CHISPA - LA PILA. 1193,0

16 l7"32'42" 92'56'02"
55 lr32'53" 92'Q3' 34"

ZONADE uso PUBLICO2, SECTORPOANA,
5Q 17"32'12" 92'Q3'57" ZONADE DESARROLLORURAL1. SECTORüUANAL.
53 17"33'37" 92·Q3'52" PUNTO LATITUON. LONGITUDW.

52 17"33'Q3" 92'Q3' 39" PUNTO LATITUDN. lONGrTUDW, 98 11"33'l4" 92·45'32"

51 11"33 '22" 92·Q2'50" 30 17"30'l!" 92'53'08' 99 l7·33' IQ" 92·45'38"

50 11"3Q '21" 92·42'03' 1 17"28'24' 92·52'03' 100 l1"32'37' 92'45'33"

18 11"28'45" 92'51 '15" 101 17"32 'QO" 92'45'28"
ZONAOE REC,PERACIONQ. SECTORCERRO"' CO - 102 ll"32 '55' 92·45'21"CERROQUEIWlO, 17 11"29'49" 92"51'10"

9 11"30'13" 92'51 '51"
ZONADE USO PU8U CO 3. SECTORLA SOLEDAD.PUNTO LATrTUDN, LONGITUDW.

S 17·30' 13" 92·52' io-
70 11"30'59' 92'4l'20'

PUNTO LATrTUDN, LONGITUDW.
71 11"31 '07" 92·QO'28' ZONADE OESARROLLORURAL2. SECTORPOANA.

93 11"32'17" 92'43'33"
72 17·30'23" 92·39'55' PUNTO LATITUDN, LONGITUDW.

60 17·3l'21' 92'45'05"
Q8 17·30' 00' 92·39'Q7' 93 17"32'17" 92'43'33" 59 l7'31'l7~ 92·43''>0''

" .)ü"UU" 91'40'IU" 39 17'32'30" 92'Q4'26" 37 17"31 'SS' 92·44'11"
46 11"29'34" 92·39'57" 69 11"33' 19" 92·51 '34" 38 17"31'27* 92·44'11 "
Q5 11"29'24" 92·QO'20" 68 11"33'55" 92'Q4'34"
Q4 17"29'56" 92'QO' 37" 67 JI"W2Q" 92·45'00" ZONADE USO PUBUCO "o SECTORVrLLALUZ,

43 l7·30' 11" 92·40'32" 12 11"33 '27" 92'45'33" PUNTO LATHUDN, LONGITUDW.

ZONADE RECUPERAC/ON5, SECTORLA PtAHAOA- 13 11"32'51" 92·Q5',>0" 103 17"26'38" 92·46'02"
CERRODE LA CA'lPANA, IQ 11"31 '25" 92·46'02' 29 17.·27'04' 92·45'58"

PUNTO LATlTUDN. LONGITUOW. GO 11";1'21" 92'Q5'05" 86 l7·27"01~ 92,'46'01'

33 l1"27'Ol" 92'43'28" ZONADE DESARROLLORURAL3. SECTORPUNCHERO, 88 11"26'30" 92'Q6'32"
34 11"28'58" 92'Ql '57" PUNTO LATITUDN. LONGllUD" 89 17'26'37" 92·Q6'46"
35 17"29'48" 92'Ql '39" 94 11"32'38" 92·40'53" 9D lr26'50" 92'Q6'37"
36 l7"30'36" 92·42'13' 95 11";2'Q5" 92·Ql 'QQ" 91 17·26'!:r" 92'45'50"
66 17"29'01 ' 92·42'38" 57 11"32'58" 92·42'03' V, ZONA DE USO ESPECIAL,' Constituida en el área
65 17"28'19' 92·43'12" 56 17"32'35" 92'42 '36" que ocupa el Poblado de Tupijulapu. misma que repr-esen-
64 11'28'32" 92·Q)' 17" 55 11"32'53" 92-1.l3'3W' la el restante J.55% de! Parque.

63 17"28'06" 92·43'57' 96 17"32'45" 92'Q3'3Q"
62 l7"30'25' 92·44'31 ' 42 11'31 '58" PUNTO LATITUDN. LONG ITUO W.

32-L¡2'31"
61 Jr30'56' 92·t¡S'U" 10 JI"30'59"

10Q 17"27'Q5" 92'46'36"
92~41·/.¡O"

20 l7·30'09' 92·45'32" 71 l7'31'C7" 26 17"27'55" 92'46' 46"
92·40'28"

21 17"30'2l' 92·45'53' 72 J7"30'28" 2, 17"25'22" 92'47'03"
92·39'55"

22 11"30'00" 92'46'46' Q9 11"33'14" 92'40'20"
23 lI"29'37' 92·Q6'5Q" 58 l1"33' 16"

Ha u-nido 3 bien emitir el stg uient e:
92·40'30"

73 l7"29'36' 92·46'40" DECRETO NUMERO 0660
7Q 11"29'30' 92'46'22" ZONADE DESARROLLORURALQ. SECTORARROYO

75 11"29'54' 92·46'22'
CHISPA - LA prLA. ARTICULO PRIMERO, Por ser de orden e inu-res

76 l7"3ü'OS' 92·46'20' PUNTO LATITUDN. LONGllU~ W. público, se declara corno área que requiere la prot eeci.ur.

77 17·29'30' 92·45'19' 85 11"27'QO" 92·43 '35"
mejoramiento. conservación)' rest aur-actó n de sus cond¡
clones ambientales. la superficie de 15,113.2 hecta rva s.

78 17"29' io- 92·Q5'l9' 84 17"28'27" 92'Q4'5Q" ubicadas en los Municipios de Teapa y T'acot.al pa. Estado

79 17"29'01 ' 92· •• '53" 83 17"27'28" 92'Q5 '20" de Tabasco, cuya descripción analítica se especiíica en d

80 17"28'42' 92·Q4'53" 97 1,-28'37" 92·Q6' 12"
consider-ando noveno del pr-esente Decreto. b es ta úrl':t
eC(llúgi{'amenit· pr(Jle,g~(Lt se le. idt'ntif;{'ar:'¡ corno "Par

81 17"28' ;0" 92'Q4'41" 25 17·27 '50" 92'Qo'27" que Est atal de la Su-rt-a de Tabasco",
82 17"28'32 92'45'05" 28 l7"27'55" 92'46'07"

83 ll"27 '58' 92'45'20' 91 l7"26'50" 92·tj5'5G~ ,-\RTIClILO SEGUNDO: El Gobierno del Estado. v los
Municipios de Teupa y Tacot alpa. no autortzur.in ni'fH'1"

8Q l7"28'27' 92' •• '54" 92 17"26' 16'" 92'45'28' mitirán la e jecuciún de obra pública ni privada dent ru de
85 17"27'40~ 92"43'35' 33 l7"27 '01 ' 92·43 '28' las /'rt';IS definidas como Zona Nat ur-alv Zona Ot' Recupe
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(';¡q.;ados de ejecutar los Programas de l'~("ul(¡~la; y! ración del Parque Estatal. salvo las estrictamente nece
sar-iás para su acondicionamiento, conservación v de
sarrollo. '

ARTICULO TERCERO: Todo proyecte de obra públi
ca o privada que pretenda realizarse dentro del area con
sider-ada como Zona de Desarrollo Rural, deberá contar
con autorización previa y expr-esa de! Gobierno del Esta
do. La aprobación. modificación o rechazo de las solicitu
des de autorización correspondientes, se emitirán con ha
se en la información rclati va a la manifestación de impar
to ambiental.

ARTICULO CUARTO: El Gobierno del Estado. Res
tronará, ante las dependencias competentes de la Adrni-
nistr-ación Pública Federal. la celebr-ación de Convenios ••.
Acuerdos de Coordinación para el efecto de que se decla-
re:

1. La veda total e indefinida dP1 ap rovechamie nto de la
flor-a silvestre en las áreas definidas romo Zonas Natura.
les y de Recuperación, de tal maner-a que se pr-ohiba ~'n
todo tiempo colectar. cor-r ar-. extraer o destruir cualquier
espécimen de la misma dentro de los limites de dichas 7.0
nas:

Il. La veda t ot a l e indefinida riel aprovechamiento de la
fauna süvvstr e en las Zonas Nat urates y de Recuper-a-
ción, prohibiéndose en todo t iernpo ea znr , cupturur o e
alizar cualquier acto que lesione la vida r, la inu-gndad de
la misma; ,

111. QUf' en la Zona de Desa r rollo Rur-al. sólo sen pe rtni
tida la f'a;:a para consumo familiar a los ojiriata rios o r est
dentes permanentes y única me nt e sobr-e las espocivs que ,
la Dirección General dI-' Fauna Silvoxt re aUIHril't· pur-a ('1
Estado de Tabasco, suje t a a los calend.u-io-, l'in(,:~(,tic(l~"

atos normas y lirnitactones est ablecidas en la L'e\" Fl'd;'
ru l de Cnzn: y

IV. La veda y re st ríecrnues de ap rove-c hamiento fore"
tal en la Zona di' Dl'~;¡rrDJ!lI Rural, para la preservaeínnv
dosa rrui!o del P;lrq~" Est a tal.

AR-:::'-ICllLO (ll:INT(); El apr'ovvcharnier.t o df' la nOr;¡

y fauna s.rlve s t re dent ro dI' la Zona de Dvsnr-ruüo Rur-al.
queriarri n'~lringidlla las act ividades de desarr-ollo n\,lo..;
ha hit aur es del arca .. siornprr- que con (·.st as ni) se all'l!('
n('gal ivurncu t e plPl'oslslpma,

ARTICCLO SEXTO: A (in de- garantil.ar v rt-nlizar- l'¡
aco n dicion aruie nt«. eon scrva cióu . invcstig;l('iúlI, dl'
sarrnllu .y vigil:uwía tit·: "Par-que Estatal dt' la Sier-r-a lit'

Tabasco". e! Gohie-ruo dr-l Extado. conce rtar-á ;1í:óorH's

con los er unos socialus v par ticula r es int er-vsudos a lr;¡

ve-s d.,;r~()nlrat('s () Convo ruos <1('Curnplirnu-nt o Uhli~dll

rui, cll' tal forma que se a~t'~url' ,Ygar a ntice r-l intt'ft's~t
rn-ral y privado.

AH.TICTLO SEPTIMü: El ~;nhil'rr1O de la Entidad "I;}
burur-á un Programa Integra! de Dr-s.t rroltn de l Arvu 1<\'1)
1:',g-ic;.lOH'flll·Pr"ll'g"lda. el qu« una ve-z aprobado ~. pldlll
cado en e l P('!'iódl(,O Ofrcia! del Estado. ser-ri -ic ('ump!1
miento obl¡gatnrH' para In-, secto r-os p úbhcus . SOt'i¡¡1 y pi':

,·;tdo.1Jicho PTfH.:rarna nel-1t'rJ pr-ever:

I. La descripció n :: análisis di' l.rs t',lral"ll'rí':'tll','

fisicas. SOCIales, t.iológieas y cult.urat-», del Paruuc l->t:
t alv en el Contexto ~atl(ln31. Re-g-ional y Local:

1I. Los objetives e specifi cos de la reserva. de acuer-do ,:
la información señalada en la fracción anterior;

IlI. Las accione:", a realizar en el corto. mediano y Lt:):,)

plazo para el curnpfirnie nt o de los ohjet.ivos pf antea.to--.
cst ahleciendo la debida cong-ruencia en el marco de lo..;
Sis t e mas Nacional y Estatal de Plane-ación Dcrnocráuc.c
estas ac-ione s compr-e nde r án las relativas a la :nvesllg-;\
ciun. uso de recursos, extensión y ditustón. operación
si t autvs , conr-din.u-ión .."'t'guimienlo y cont.rol: y

l V. Las nor mas a ohxer-var para t'l aprovechamiento d-
l:t nO;",¡ y la fa una. pan cl vsta hlecimient o cif.' ser-vicios sn
ritari.rs . cult u ralcs y dcruó sticos , así vumo aque-llas dest i
n.rdn s ¡¡ -vita r !;l conta minaciúu de los suelos.

¡\J-{TII<t :{.o neTA \'0: La adrrurust rnción. acomh
('llln:lmi('lllu, con-a-rv.rciún. d<'sa:'nd'., y vigilant'ia lid

1'<1['1\11' !':..;lal<L1. r-xtara ha jo la fl'_sjlHll·.;ahilidad <1('1 (;'1

hil'rn" del r~sl :1<10. d ellal St' <'ooniin-lr'l r-on las depr-ndcu

ctas y ent.iuades UC la Admirust.ración. Pública Federal
competentes y con Jos Municipios in volucr-adosv y se au xi
liará de los organismos o instituciones que considere ne
cesnrtos.

ARTICULO NOVENO, El Gobierno del Estado podrá
coordinar y concertar acciones con e¡ Gobierno Federal.
Jos Municipios y los sectores social y privado para:

I. La articulación y congruencia d~ las Políticas y
Prog-ramas Federales de Ecolog-ía con los del Estado y los
Municipios;

11. La aplicación y t re nsfere ncia de recur-sos para la ad
mini~traciÓn del Parque Estatal;

II!. El otorg-amiento de est ímulos par:.i el rne jor amien
to del Parque Es t.at.al:

IV El apoyo _" asistencia técnica a ¡(IS urz ani smos e-n

\' La usist r ncia y la rupacit.aciún para Id pr og rama-
ctnn . ms tr urru-n tación , ejecución y evaluación del Prog ra

l¡-);-\ t n teg r-at de Desar rot¡o del "Parque Est a ta l rie :;1

Sierr-a de Tabasco"

ARTICLLO DECIMO: En ~I área del Par que Es t at al.
se controlarán y regularán ios asc nt.a mien tos, human: s
presentes), Iut uros.

TRANSITORIOS

Are 10.- El Presente DECRETO e nt rar á en vigor a
partir del día Siguiente al de su publicación en el Periódi.
l'0 Oficial de! Gobierno de! Estado,

Art. 2o.-Para efectos de oblig-atoriedad, coordinación y
vlg-iiancia. los terrenos comprendidos en el área especif
cada en e: ar-t ículo primero de este Decrete. deberán ser
inscritos en el Registro Público de la Propiedad)' del Co-
mercio, así C0r.10 en el Regist ro de Prog-ramas :j(' Do
sarrol!o Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado

Arl. 30.- E! Gobierno del Estado. de herú elaborar el
Programa de Desar-r-ollo Integr-a! de Desarrollo del "Par
que Estatal de la Sierra de Tabasco". en un plazo de 90
días a partir de la iniciación de la vigencia dr- este Decr e

to.

[JADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislat.ivo.
en la ciudad de Viilaherrnosa, Capital de! Estado de Ti!

ba sco, a los diez días del mes de Diciembre de mil nove-
cre nt os ochenta y siete. Lic. César Raúl Ojeda Zubret a.
Diputado Presidente .. Jesús Ma r tinez López. Diputado
Secretario. Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publiqu ..', circule y se le
de el debido cumplimiento.

EXPEDIDO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
ciudad de Villa hermosa. Capital del Estado de Tabasco, a
los vcintinueve días del mes de Diciembr-e del año de mil
novecientos ochenta y siete,

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ

Lic. Pedru Gil Cace-es
SECRETARIO DE GOmER"O

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dif'eeción de Ten-enos NacionAles, dependíeete de
la Direttión General de Proeedímíentos Agraria., de la
Seuetarla do la .Reforma Agraria. en Oíieio Número
45146$,..de Ieeha 13 de Mano de 1986, E.pediente Núme·
ro S/N'-, me ha autorizado para que. de conformidad con lo
que establece la I..ey de Terrenos Baldíos, Nacionales y
Demasl •••, del SO d. Diciembre de 19f.o, proceda a efec-
tU&l' el Deslinde YMedidon del Terreno de Presunta Pro-
piedad Nacional tit!n(':rr!inado "LA LT.TCHA"', O<:UP3-dC por
E'JC ..•.~rtcil'\t3 H~"'nal'!de7; Monzón. ubicado en el ?I.:unicipio
de Maca!pana, del Estado de Tabaseo, coro supe-Iicíe
aprcximada de S2~..oo HM .. y eon las cotindancias si-
guient.es: 111 Norte. ce. Manuel Va;gaIJ Manir. y Líe.
Pedro Hes~iidiz; al Sur. E.'idr. "LI.3 Camp8.11Ü"; al Orien-
te. C. 1».JJceNombre. y al Poniente, Ejido "Pedro O, Colo-

rado. Por lo que. en eumpllmiento de los Articulo, 55 al
00 inclusive, de la Ley de Terrenos Batdíos. Nacionalea y
Demaslss se mande publicar este aviso en el Diario Ofi·
da) de la Federeción: en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de TaDlUCo, y en el Períódieo de Información
Loclli "DIARIO OLMECA"; por una sola vez; así como en
el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipallie MI-
euspana, Tab.. y en los parajeB públicos más notables de
la región, para conocimiento de todas il1!t personas que se
crean con det ecbo de propiedad o posesión dentro de le!
límites descritos o sean colindantes. a fin de que dentro
de un PLAZO DE 30 OlAS, contados a partir de la publi-
cación de este avise. ocurran ante el suscrito ton domieí-
lio en Estatuto Jurldico No. 304 Col. Adolfo Lópes Mate·
os, a acreditar eus derechos¡ exhibiendo Origina) y Copia

de JoI Titulos y Planos. de loa que le serán devueltos loa
originales.

A las personas interesadas. que no presenten 8US docu-
mentos dentro del plazo aellalado, o que habiendo sido el-
tadu a presenciar el Deslinde no concurran al mismo, se
les tendni por conformes con sus resultado»,

Villaherrnosa Tah .. a 22 de Ener(lo de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

C. Tee. Adonias Leyva Hernández
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DECRETO 0661
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO

LIC. JOSE MA. PERALTA LOP¡';Z, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBHE Y SOBERANO DE
TABASCO, a sus habitantes, sabeo:

La H (Julllcuag"ésirna Segunda Legisia t ur'a del Estado
Libr-e y Sober-ano de Tabasco. en uso de la s facul t adrs
(IIH' le confiere el ar-ticuio 36, Ir-aeciones r, XXXIX tlt:: 11

Const it ucióo Política Local, y

CONSIDERANDO

PHglc;RU: (,lue por Dec reto del Ejec uti vc Feder al.
publicado en el Dia r¡o Oficial de la Feder acion del ~6 dI'
Septiembre de 1984. "e aprobó el Programa Nacional de
Eeologia 19H4-1988, en el que se establecen [ine amie nto s
y aceivne s par-a crear. conservar y desarrollar parques,
reser vas y áreas ecol ógicas , a fin de que se pr ese r ven y
Iornent en ecosis ternas r-epr ese ntati vus de: patrimonio na
1urut det País, y promover su uso r-acluna l )' up rovec ha
n..em o en actividades de espn rcirruent o. «ducación e in
Vt'stl~acl/IfL

~"EG¡:NDO: Que en e! Ccn ce nio Único de Desarrollo
I!:/S6. celebrado cyn el Ejecutivo Feder-al. -;1' e sta hlece la
uecesldad de llevar a c3110 prog-ramas )' proyectos pat-a
pr e veuu'. cont rc.lar y disminuir la contaminación arnbien
tal y If)gTp.r r-! ordenarnienio ecológico regional. medi ant e
la couserv ac-on y desarrollo de la llora y fauna silvestre,
a~1 como fomentar j' vigilar las re ser vas y ár-eas nat ura-
Ips xusceptihles de protección. re staurund« las zonas. eco
lógicas dañadas.

TERCERO: Que en el Plan Estatal de Dcsarr ol!o. S(' es
tahlecen los parárnet.ros y est rategias que procuran la
conservación. apr-ovechamiento. desarrollo y mejora
mn-n to ch·l medio ambiente para que este sea raciona!
mr-ut e aprovechado.

Cl!AH'fO: Q'Je es un debcr del Ejecutivo Esl..atai

r uidu r v fomentar ia conservación de los ecosistemas
rt>prcsl:ntativos del Estado, ('11 par-tieularv las selvas. cu
ya pr eser v ación es de indiscutible interés público; y sien
do el Ce r-r« V {frutas del Coconá. localizados en el M u n¡c¡

p¡o de Teap"a, uno de los ultimes reductos intactos de L
nat ur-a.lez a e n la Entidad, mismo que además pr esentr
una extraordinaria belleza nat ural por sus paisaje:
caract eristicus, así como una vasta r-iqueza e-n la flora)
Ia u na que alberg-a. debe ser objeto de prot ccción y con
se rvactón pat-a bvneíicio de las comunidades pr ese ntea y
fut ur as .

Ol.jINTO: Que el Gobierno del Estado. COIl t:l apoyo téc

ruco y ctent ilico del Instituto Nacional de í v esug acrone-,
Sobre Recursos Biót icos. ha rr-ufiznrto estudios en la r-r-
gión conocida como Grutas de Coconá. ubicadas en el Mu
nicipio de Teapa. de las cuales se concluye que en el area
se ent-ue nt.ran repr ese rttadas una gr an variedad de. r-ecur
sos uut urales como Selva Alta Perennttolia. gr-utas. ríos
subt er-r áneos. arroyos de aguas axuf'ros as. además de una
flora}' fauna característica

..-;EXTO: QUt' en el área en cuestión habitan e-species de
flora y fauna raras y en peligro de extinción. tales como:
srnit rnant ha zebrir-a, hristolochia arbór-ea. e-ntre ias pian-
ta s: el mono uulladcr (alduat ta pallíat a¡ y e¡ cocodrilo de
pantano Icr-seodylus morelet til, además de una especie no
identificada de pez ciego que habita en las aguas sub
t.err-áneas de les Grutas del Cerro del Coconá

SEPTIMO: Que el á-ea de referencia contiene lmpor-.
taru es formaciones geológicas del Terciar-io Infer-ior. la
'es corno las Grutas. de gr on valor turístico y recreativo,
las cuales merecen ser conservadas y apreciadas en be ne-
Ficio de Ia pohlac-ión en r-ene ral.

OrLA. Vi): {,JL:P !J(lr las anteriores razone~ y que por ~t:r
de intcrÉ-s ~:lb¡¡co y social ia protección del p:tlrimoni{1
n<!tural, la prúnlOóón)" conservación dt' nUestros erosis
temas, CUY3. frag-ilidad los hace Suscf?otibles rlt' altf'ración

por las acuv.oaues numanas. 5'P ha constde rnuo conve
nic-nt e en base a los estudios reallaados. la constitución
del "Monumento Natural Grutas del Cer-r-o Coconá". con
t rvs zonas: La Zona Núcleo. La Zona de Uso Público y La
Zona de Recuper-ación.' 1..:1 primera comprende terr-enos
no alterados que const.ituyen el banco ge nético de las di-
ver-sas especies que ahi habitan y en donnc solo se per mi-
tir in las acti vid ad es de investigación. La segunda
comprende terrenos que por sus carn cteristicas escé ni-
-a-. serán dest.inadas a actividades t uris ticas y recrent i
V<.I:;. procur-ando 4UC (·1 impacto ecológico de di~has a ctivi-
dades sea el mínimo posible. La ter-cera zona incluye are
as parcialmente alteradas, e n las que dacio e: grudo de
pertu.rbación y capacidad de uso que presentan no se pero
murru ningún tipo de actividad humana, excepto la de in-
ves.ti gaeión ctcní iñca. a fin de r ec uper-ar la vegetación
ori~;inal e incor por arla a la zona natur-a}.

~T(HTE~O: Que el: base a los estudios r ealiz ados por el
(iohie-r no del Est ado de Tabasco. en eoordinaclún con el
I:"JIREB, Centro Tabasco. se determinó 4ut' para la ere-
acion y esta hlecirnie ntc del "Monumento Nut ur-al Grutas

de-l Coconá". se re quiere una super lieie de 442
Hac.Ifluat rucientos Cuarenta y Dos Héct a rva s', que StO

delimitan en el plano que se anexa al pr-esente , m edlu nt e
I:i Siguiente descripción topogr afica analítica:

LIMITES:

PUNTOS

1
2
3

LATITUO N

17" 35'11"
17" 34'43"
Ir :4'3,"
17" 34'11"
17" 33 '5S"
1!" 33'37"

17" 33'27"
17" 33'50"
17' 34'14"
17" '3'24"

LONGITUD W.

92° 51.1'27'"'
92' 54'5S"
92' 55'06"
92' 55'10"
92' 55'26"
92· 5;'12"

92· 54'~ij"
92' 54'27"
92' 54'45"
92' 54'36"

S
9

10

La superficie calculada corresponde a un polígono for
mado con datos de gabinete, estando su orientación dt'fi
ruda por la car-ta 'I'eapa E D 22 editada. por DETENAL.

DECIMO: Que e l Conareso está facultado por el
artículo 36, fracciones I y XXXIX de la Const.itución
Política Local, para expedí,'. reformar y derogar las Le-
yes y Decretos para la mejor administración de-l Estado,

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0661

ARTIC1JLO PRIMERO· Por causa de utilidad pública.
se declar-a ár-ea natural protegida, clasificada como Monu
mento Natural, a la denominada "Gruta del Cerro Coco.
ná". con u na superficie de ,142 hec íare as. ubicada en el
Municipio de Teapa, Tabasco, cuya descripción topográfi-
ca analítica se especifica C!I el consider-ando noveno de es-
te De-creto.

AHTICllLO SEGUNDO: Dentro del Monumento Natu-
ra!, Se crea una zona núcleo con una suue t-Iicie de 362 héc-
tareas, una zona de uso público con 36 he':táreas y una zo-
na de recuperación de !lO hectáreas, que una ve z reaeon-
dicto-rada se integrará a la zona natural o núcleo.

ARTICULO TERr ERO: El Gobierno del Estado y el
Municip¡o. no autorizarán ni permittrún la ejecución de
obr-a uúblit-a o urívada ccnt ro de! Mer.'JTTH.'nÜ\ Natural,

~~J.¡\'oli.is eSlril'taml!r.!t' nrces::.rias pard ~iJ .l,('ondit:ion;l.
miento, con!Jf'rV'3ción ~' áesJ.rro!lo.

ARTI(;(JLO CUARTO: PJ.ra la realización de obra

publica o privada dent r-o del a r-ea, deber-á contar-se con
autorización previa vV e xpr esa del Gobier n« de! Estado,
La aprobación. modificación o rechazo de las sohcit udes
de autorización correspondiente. se emitirán con base en
iJ. información relativa a la manifestación de impacto a m-
bient nl.

AHTICULO CJUINTO: El Gohrcr no del Estado g"t'S

tionar-á an te las dependencias compe t e ntes de la Admi-
nist r-aclón Pública Fcderat.!a celebración de Acuer-dos de
Coordinación para el efecto de que se declare:

L- La veda tot a l e indefinida de aprovechamiento de la
Ilot-a silvestre en el área, de tal manera que se pruhiha en
todo tiempo colectar. cor t a r , extraer o d est.ruir cualquier
espécimen de flora silvestre dentro oc 105 límites de i Mo
numentc Natural; y

l I. La veda total de caza .Y capt ur a de Iau na silvestre
en el arca. prohibiéndose ton todo tiempo cazar , capturar
o realizar cualquier act.c que lesione la vida o la integri-
dad de la misma, en el cit.ado Monumento Natur-al.

ARTICULO SEXTO: A fin d •. gar-anuzar v realizar el
acondicionamiento, conservación. investig.a.:ión, d e.
sarrollo y vig'ilanc ia del Monumento Natur-al. ~I Gobierno
del Estado, concertaré acciones con los grupos sociales y
particulare s interesados. a u-aves de Contratos o Conve
mes de Cumplimiento Obhg ator¡o. de tal forma que .se
asegure j' gar-anuce el interé-s general.

ARTICULO SEPTlMO: E:I Gobierno del Estade. erebo.
~itrá un Prog'r arna Integral de Desarrollo para el Monu-
mento Natural. que una vez aprobado ~ publicado en el
Per-iódico Oficial del Estado, será de cumplimiento obli-
gatorio para los sectores públicos, social y privado. Dicho
prog rama deberá prever:

I. La descripción y análisis de las características
físicas, sociales, biológicas y culturales del Monumento
Na! ural en el Contexto Nacional. Regional y Local;

11. Los objetivos e speclficos del mismo, de acuerde a la
información señalada en la fracción anterior;

f l l.. Las acciones a realizar *JO el cor to. mediano y largo
plazo para (01 cumplimiento de los ohjet.ivos, est ablecie n-
do la debida congruencia en el marco de los Sistemas Na-
cionalc s y Estatales de Planeaclón Democrática; éstas ac-
clones comprenderán las relat ivas a la investigación, uso
efe r-ecur-sos. extensión y difusión, operación, visit.ant es,
coordinación, seguimientos y eont rol: y

IV,- Las normas para el uso, manejo 'j adrninist racion
del área. así come aquellas destinadas a evitar la dest r uc-
cíón del área.

ARTICULO OCTAVO: La administr aciun. acondl-
cicnarniemo. conservación, de sarr ollo Ji \' j;jilancia del
Monumento Natural. estará bajo la responsabilidad del
Gobier-no de! Estado, e¡ cual se ccor-dinará ('011 las instan-
cias que tenga a bien designar y con los Muoicipics invo-
lucrados. y se auxiliará de los organismos 1) institu r- iones
lJue considere per-tinentes.

ARTICULO NOVENO: El Gobierno del Estado, podrá
coordinar y concertar acciones con el Gcbterno Federal,
los Municipios y con los sectores social y pr-ivado para:

1. La a r ticulación y <:Olgrtll'llcia c!•.• las políticas )'
pruz rumav ft.'lIL'ra!l'~ di' t,t'olug:i.\ con 11)'-; ri('¡ F.~~l..1d.,y r().~

r"ILnicípif);'i;

11. La aplicación 'j transferencia de recursos para la ad-
ministración del Monumt.'nlO Natu:-aJ;
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de el debido cumplimiento.IrI.- El otorgamiento de estímulos y apoyos para el me
jor-arrue nto del Monumento Natural;

IV La asistencia y la capacitación para la uroer-a ma

cron. Instrumentación, ejecución y evaluación del Progr-a-
ma Integral de Desarrollo para el Monumento Natural.

TRANSITORIOS

ARTlCULO PRIMERO, Este DECRETO entrará en VI'

g o- l'l dia siguiente de su publicación en el Periódico Oñ-
cia! de! Estado.

A RTICULO SEGUNDO: Para efectos de obligato-
r-ied a d, coordinación)" vigencia. los terrenos comprendi-
dos en el área especificada en el artículo primero de este

Decr-eto. deberan ser mscrrtos en el xegrstro de Progr-a
mas de Desarrollo Urbano y Rural del Estado.

ARTICULO TERCERO, El Gobierno del Estado, debe
rá elaborar el Programa Integral de Desarrollo del Monu-
mento Natural en un plazo de 90 días a partir de la ini-
ciación de vigencia de este Decreto.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los diez días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos ochenta .v siete. Lic. César Raúl Ojeda Zubie ta,
Diputado Presidente. Jesús Martínez López, Diputado
Secretario. Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique. circule y SI' 1(-'

EXPEDIDO en el Palacio de! Poder Ejecutivo, e n !a
ciudad de Yillabermosa, Capital del Estado de Tabasco. a
los treinta días del mes de Diciembre del añ~ dp mil nove-
cientos ochenta y siete.

t.rc. JOSE MARIA PERALTA LOPE7.

Lic. Pedro Gil Cáceres
SECRETARIO DE GOBIERNO

OFNo.0234 AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de la
Dirección General de Procedimíentos Agrarios, de la Se-
cretana de la Reforma Agraria. en Oficio Nillnero45146R, de
fecha 13 de Marzo de 19R6. Expediente SIN .. me ha auto-
rizado para que de confonnidad con lo que establece la
Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y Demasías del 30 de
Diciembre de 1950. proceda a efectuar el Deslinde y Medición
del Terreno de Presunta Propiedad Nacional denominado" LA
POZA". ocupado por ele Higinio Maga~a Arias. ubicado en
el Municipiodel Centro del Estado de Tabasco. con superficie
aproximada de 50-{i6-R5 Has.. y con las colindancias si-
guientes: .1 Norte. C. asa, de la Cruz Molina: al Sur. Ejido
Corcho y Chilapilla: al Oriente. C. Porfirio Hernández y Ejido

Isla del Campo: al Poniente. Ejido Corcho y Chilapilla. por \o
que en cumplimiento de los Artículos SS 8160 inclusive. de la
Ley de Terrenos 881dio~ Nacionales y Demasias. se manda
publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación. en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. en el
Periódico de Información Local "Diario Olmeca". por una
sola vez. así como en el Tablero de Avisos de la Presidencia
Municipal del Centm;y",n los parejes públicos más notables de
la Región. para conocimiento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes. a finde que dentrode un PLAZO
DE 30 OlAS. contados a partir de la publicación de este aviso.
ocurran ante el suscrito. con domicilio en Estatuto Jurídico No.

304. Col. Adolfo López Mateos. a acreditar sus derechos.
exhibiendo original y copia de los títulos y planos. de los que le
serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus documentos
dentro del plazo se~alado. o que habiendo sido citada, a
presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se les tendrá por
ootúoi'mes con sus resultados.

Villahermosa. Tab.. a 29 de Enero de 19RR

EL PERITO DESLINDADOR

C. Teco Adonías Leyva Hernández

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

la Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de la
Dirección General de Procedimientos Agrarios. de la Se-
cretaria de la Reforma Agraria. en Oficio Numero 45146R. de
fecha 13 de Marzo de 19U;. Expediente Numero 12R36'1.me
ha autorizado para que de conformidad con lo que establece la
Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y Demastas del 30 de
Diciembre de 1950. proceda a efectuar el Deslinde y Medición
del Terreno de Presunta Propiedad Nacional denominado
··SlNGAPUR'·. ocupado por el e Eric Manuel Garcia
Ramos. ubicado en el Municipio de Cárdenas del Estada de
Tabasco. con superficie aproximada de 146-55-ROHas .. y con
las colinda ocias siguientes: al Norte. Juan Zamudio Perez; al

. Sur. Ligia del e Murillo: al Oriente. Río Naranieño; al

Poniente. Río San Felipe. Por lo oue, en cumplimiento de los
Artículos 55 al 60 inclusive. de la Ley de Terrenos Baldíos
Nacionales y Demaaas. se manda publicar este aviso en el
Diario Oficial de la Federación. en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de T abirico. en el Periódico de I~for.
mación Local Olmeea. por una Sola vez'.asi corno en el Tablero
de Avisos de 13Presidencia Municipal de Cárdenas. yen los
parajes públicos más notables de 1&Región. para conocimiento
de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o
'POsesióndentro de 1('15 ~ miles descritos o sean colindantes, a ti n
de que dentro de un PLAZO DE 30 OlAS. contados a partir de
la publicación de este aviso. ocurran ante el suscrito con
domicilio en Est Juridico No. 304 Col. Lopez Matees, a

acreditar sus derechos. exhibiendo Original y Cnpia de los
Títulos y Planos. de los que le serán devueltos los originales

A las personas interesadas que no presenten sus documentos
dentro del plazo señalado, o que habiendo sido citada s a
presenciar el Deslinde no concurran al mismo. se les tendrá por
confonncs con sus resultados

Villahermosa. Tab.. a I 7 de Diciembre de I9R7

ATENTAMENTE
EL PERlTO DESLINDADOR

Ing. Rene Sánchez Sánchez
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AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

LA Dirección de Terrenos Nacionales. dependienle de la
Dirección General de Procedimienlos Agrarios. de la Se-
cretaria de la Reforma Agraria. enorleio Númer04S 146~. de
fecha l J de Marz.ode 1986. Expeclient<o NiJrnero3S979. me ha
autorizado para que de conformidad con /o que establece la
Ley de Terrenos Baldios. Nacionales y Demasias del 30 de
Diciembre de 19S0. proceda a efectuar el Deslinde y Medición
del Terreno de Presunta Propiedad Nacional denominado
"MUCHAS GRACIAS". ocupado poi' el e Eleazar Po-
tenclano Acosta. ubicado en el Municipio de Macuspana de!
Estado de Tabasco. con superficie aproximada de 24().()(}-()()

Has .. y con las colindarcias 'iguientes: al Norte. Eleazar
Potenciano Acosta: al Sur. Lorenzo Reyes Oama: al Oriente.

Freddy Marquez Orama; al Poniente. Arroyo el Bitzal. por lo
q.., en cumplimiento de los Articulos SS al6Q inclusive. de la
Ley de Terrenos Balr1ios. Nacionales y Demasías, se manda

publicar este aviso en el Dierio Oficial de la Federación, en el
Periódico OfICial del Gobierno del Estado de T aba seo. en el
Periódico de Información Local Olmeca. por una sola vez asi

como en el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal de
Macuspana. yen los parajes pUblicos mas notables de la Región
para oonocimiento de todas las personas que se crear. con
derecho de propiedad o posesión dentro de los tí miles descritos
o sean colindantes. a fin de que dentro de un PLAZO DE 30
DlAS. contados a partir de ia publicación de este aviso.
ocurran ante el suscriro con domicñio en Est. Jurídico No. 304.

Col. Lóoez Maleos. a acreditar sus derechos. exhibiendo
original y copia de los erutos y planos. de los que le se rán
devueltos los originales,

A las personas interesadas que no presenten sus docu-
mentos dentro del plazo señaledo, o que habiendo sido citadas a
presenciar el Deslinde noconcurran al mismo,. se les tendrá por
conformes con sus resultados

Villahermosa. Tab .. a IR de Diciembre de 19~7
ATENTAMENTE

El PERITO DESLINDADOR

Tec. Adonias Leyva Hernández

RTG-1179
(051/987) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INST ANClA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

En los autos del Expedienle Numero OS 1/987. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido poi' e! C.
Líe. FranclacoMohaMMquez, EndooatMioen Procuracióncli
Je vier Negrete Veytia'en contra del C. Osear Flores Piedra. el
C. Juez Segundo de lo Civil del Centro. ordenó sacar a
Remate en Primera Almoneda. el Departamel\lD en COflljo-
minio Número 18 "C" uIIicadoen el Fraccionamiento "Plaza

Vi lIahennosa" de esta ciudad. constante de una superficie de

AL PUBLICO EN GENERAl..;

8S. 10. habiendooe oeIIaIado para que tenga lugar. las DIEZ
HORAS DEL DIA CUATRO DEL MES DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑo, y el mencionado Departamento en Coe-
dDmiNotier.e 1m valor pericial de S 17'000,000.00 (Diecisiete
Millones de Pesos 001 I 00 M.N.). y para que tenga verificativo
el Remate en Primera Almoneda enel Recinto de este Juzgado.
síendo POSTURA lEGAL la que cubra las dos terceras
partes de la canlidad citada.

y para su publicación. por tres veces dentro de nueve di as, en
el Penódico Oficial del Estado. expido el presente edicto. a los
doce días del mes de Febrero del ano de mil novecientos
ochenta y ocho. en la ciudad de Villahenoosa. Capital de!
Estado de Tabasco.

El SECRETARIO JUDlCIAl"D"
Líe. Luis Antonio Hemández Vázquez

1-2-3

RTG-1179
(221/985)

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

En los autos del Expeclienle Número 221/98S. relativo al
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO. promovido por el C.
Cecibo Nare, A!varez. <XlmOApoderadoG-.J para Pleitos
y Cobranzas de CREDITO MEXICANO, S.N.C.. en contra
de los ee.José Luis Garcia Quezada y Amalia del Carmen
Vela de Gerc e. e! C. Juez Segundo de lo Civil del Centro.
on:lenó sacar a Remate en Primera Almoneda. el:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en
la ceüe Manuel Tello, esquina caíle AndaJucja y calle Ceiba.
Lote I y 2. Manzana 3. F raccionarniento Nueva España,

AL PUBUCO EN GENERAl..;

Colonia lo. de Mayo de esta ciudad, constante de una
Superficie de Trecientos Seteata y Seis Metros Cuadrados con
Ocheaca y Seis CenthneroI, habiéndooe IIeftalado para que

ll!nga lugar lu DIEZ HORAS DEL DIECIOCHO DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO. y el mencionado Predio

tiene un valor parcial de S36OO1.040.00 (Treinta y Seis
Millones Novenla y Un Mil Cuarenta PeaosOO/lOO MN.). y
para que tenga verificativo el Remate en Primera Almoneda en
el Recinto de este Juzgado. siendo POSTURA LEGAlIa que
cubra las dos terceras partes de la cantidad citada.

y pera su publicación. por dos veces dentro de siete días. en
el Periódico Oficial del Estado. expido el presente edicto a los

trece mas del mes de Febrero del año de mii novecientos
ochenta y ocho. en !a ciudad de Villahermosa Capital del
Estado de T abasco,

El SECRETARIO JUDICIAL "D"
Líe. Luis Antonio Hernádez Vázquez

1-2
(7 en 7)
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G o B 1 E R N o o E L E S T A D o o E rABASCO

~ o N V o C A T o R A

l.A SECRETARIA DE C04.tHCACI(MS. ~s:rrA"lIENTOS y OBRAS .PUBLlCAS, POR al-lDULTo DE lA JUN1A ESTArAL DE CA.'UNOS. EN GJMPLIMIENJ1l A LO ¡)ISPUh,'
p(ll LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTAOO DE TAIlASCO, 1i'i"'ITA A LAS PERSONAS FISlCAS y HJMLES MEqLANAS HlFERESA1lAS EN PARTICIPAR EN EL üJN
alllSJ FAllA LA ADJU!)ICACICIl lE l.A SIGUIENfE OBRA:

F E e JI A S PLI\ZO
LINITE DE APER1URA DE DE CAPITAL c:cNIAl\I '
INSCRIPCICl'l PROPOSICICNE$ f.JECIK:lON mNL'lJ Rh¡UEIU 1"----- ---------------------------------------------------

o B R A a:NCURSO No. TRABAJOS POR REALI ZAR

~ICJ'IDEL~NO:
pAJW.SO - LAS fL(]lli5
un; 5.0 km
MPIO: PARAlSO. TAB.

SCAOP-JEC-Oü8/88 a:tlSTRIJCCICN DE OBRAS
DE DRENA.JE, TERRALE--
RIAS y PAV1MfNIO.

25/FEB/~8 2/MAR/88
19:00 HRS.

9(1 DIAS
CALEMJARIO

1751000

DE ALUEROO CON EL KM'O DEL CQNfRAl0 RESPECTIVO, SE PACTARA UN ANTICIPO DEL 25\.

UlS 1!'1fERESAOOS PODRAN AUJDIR A INSCRIBIJ1.SE EN LAS OFICINAS DE LA JUNrA ESTAIAL DE CAMINOS, lIB1CAmS EN PIUIM,A !lLL C,\'ilNUlO No, 19 Di l.',
COL. PRINERO DE MAYO, DE LA CIUDAD DE VILL.NIEPt>IOSA, TABASCO, TIL.: 3-40-31 ¡. 3-40-53, A PMlTlR !lE L~ FECIlA DE 1'lm1.1CAl.:10N fJI: L\ P!U'SENII
C.ll'NOCATORlA EN DIAS LAOORABLES DE 9:00 A 14:00 llORAS, HASTA LA FEOl~ LWIlE DE INSCRIPUON.

A).- Rf4)!S1TOS QUE DEBEN PRESlNTAR LOS INTERESAOOS P/,RA SER INSCRiTOS:

1.- SOLICITUD DE INSCRlPCICJ; POR ESCRITO A LA CUAL ANEXARAN LOS OCClt-tINros QUE SE INl1lCAN A CONTINUACI()N:

A). - OlPIA DE SUS REGISTROS CCMPLZIOS y ,\CTUALIZADI)S EN EL PAlJRCN DE CONfRATlSTI\S DE OBI(¡\.'i rUBLlc.~ DE L~ SECRLT,"JU!\ DE \'ROCIV\MNW':
OfL OJBIER!'V DliL ESTAOO Y CLASlflCAOOS EN LA ESPECIALIDAD QUE SE IDEl'<TlfICA Cl1'l LAS o..AVES: (lOO, 160 Y 18U Y/O 16(J, PI Y 1811,
COI'¡R)~ AL CATALOOJ DE ESPECIAL IDADES RESPEcrIVO.

B). - RFJ..¡\CI~ 1JE a:M1lATC6 QUE TENGAN EN VIGOR, INCLUYENOO U-G'ORT"'c.SY A\'A"<CES DE LOS ~n~K)S, Tf\NTQ E" n, SIc:roR PURlICO (:L'HJ CN ::!.
PRlVJ\OO.

CJ.- RELACI(JI\ DEL ~IPO DE QUE DISra-.'E EL INTERESAOO PARA lA EJECUCICl'l DE ESTA OBRA, M,\NIFESIA;,W SI ES DE SU PROPIEDAD, CON L\ I~IJ\
CACI C1'I DEL SITIO OCNDE SE ENUJENfRAN.

D'.- OOCUMENTACI~ ¡;u; ca.n'RUEBE LA Ci\I"\C¡DAD F!NA"<CIERA REQUERIDA, ASI coo LAS LINEAS DE C!lEDITüS DE INSnfUCIONES IlI'NCARIAS QIJE
• POSEAN.

E).- O..1PIA DE LA ULTIMA DECLARACION DEL l.V.A. (FOIlJoll\S 1l.l.V.A. -1 Y/O Il.LV.A. -4).

F). - O..1PIA ACnW.Iz:AnIl, DEL REGISTRO DE LA CAl-1ARANÁCIONAL DE L\ INDUSTRIA DE LA LlJNSTRIJCCION.

B). - !m1lECA Y cosro DE LA I:IX1.MENTACICN.

1.- LAS BASES, ESPECIFICACW~ES Ca-fi'UlolENTARIAS y PROYECTOS Pi\!(¡\ FSIDS CONCUR:J'S, SE fNIREG."J(¡\N A l.OS INII'IU:s..o.ooS QUE A JUICIO Di!
OJBIE.1lKJ !EL ESTAOO, mlPLAN CtWi LIJS REQUISITOS ESL,\.BLECIWS EN EL PW'IU A),

Z.- EL COSTO DE l.A lXJClMFN!'ACION PARA PARTICIPAR EN E.S11)S ca~CURSOS SEllA DF: $ ll'O,UOl',(:(' (UEr-; MIL PESOS OO/lOO ~i.N.), OERIENIX1,\'I:1
SF.Nl'AR EL IIITERESAOO EN ESTAS OFICINAS, RECIBO OfICIAL, EXPEDIlK) POR L\ J'JNIA E.':iTMAI. IiF CAHlr-l'S OH. tsrsro DE TAllASCO ['CE IS',\
CANTIDAD, lIlA VEZ ~ liAYA Siro INSOUTO EN l.A LISTA DE PAHTICIPANTI'$_

LA LISTA DE PARTICIPAm'ES SE INTEQ(ARA SIN EXCEPCION i\!_GlINA, CON IIl,sE él LAS SOLlCmmES DE It,SCRIIULl'i I'PJ:5E1\'Il',DAS fi;l$TA lA FECllA t.uun: )'"
QUIENES HAYAN DB>llSnw:o TENER CAPACIDAD JURJDICA PARA a:NfRATAR, A MAS DE CtNPLIR ü.Xi LOS Riqlllsnos HENCIONAOOS.

LA fE(}lA DEL FALLO DE ESTE ClJ'IQJRSO, SE DARA A C:l.'riIX'ER EN LA SESION EN QUE SE Ef'Et:TUE l.A i'RESENrAUCJ; Y APERI1JR¡\ DE PROPUSlCIONES, ~1I~1,\ 1'1"

SE LLEVARA A CABO EN lA<; OFlCINo1.S DE LA JUNTA ESTATAL DE C/>l>llNOS EN LAS HORAS Y rEGiAS SEl'W.AIJA~,

EJ, GOBIEIWJ DEL ESfAJX) SE RESERVA EL DEREQU A RECHAZAR lAS PROPOSICIONF.5 Ql-'E NO Ilf,uNAN lAS mNUIUONES ESTABLEelLlAS EN IA5 B/\SCS BEI. COe,('
SO.
EL (J)BIER!'V DEL ESTADO, rol BASE EN EL ANALISIS (Gfl'ARAYIVO I~ LAS PROPOSICIrnES AINITIDAS y EL PRESllPUESTO lXlNSIllERAOO PAM I_~ OBRA, [~li 11
HA LN DlCTN-tEN QUIi SERVIRA CCMJ F\JNJ.JA/J1L'TO p¡w EL FALLO, AllJUDIG\NDOSE EL CwrRATO AL CONL1JHSA",TI. QUE:

1 - REUNA LAS QH)ICICNES LEGALES, ASI CCMJ LAS TECNlCA.S Y ECCKMICAS REQUERIDAS POR LA CüN'JOCM'FE,
z' - GAHAN'flCE SATISFACTORlAMfJ\'fE I:L CUIPl.IMIUfro DEL CCNTRAlD.
3' _ CUENl'E roN l.A EXPERIENCIA REQUERIlJA POR lA CONVOCANTE PARA LA EJECUClON DE LOS TRABAJOS.4:- SI lJ'iA VEZ CU'lSIDEJWXJS LOS CRITERIOS ANTERIORES.~RESULTA QUE DOS O to\o1.SPROPOSICI'JN1:S SATISFACF.'l LOS RR)lfER!I.lIENros DEL COHlllc'

DEL ESTAlXl, EL aNI'RATC SE ADJUDICARA A QUIEN PP.,.,,!J';TE lA PRO¡'JESTA ~lAS BA.JA.

Villahenoosa, Tab. , f re re 13 de 1988

ING. CESAR O. P
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RTG-1152 DENUNCIA DE l'ERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TAB.

C. RlCARDO VAZQVEZ LORCA. mayor de edad con
domicilio en el Poblado Amautan de este Municipio. por medio
de Wl esenio fechado el di. 13 de Enero de 19~7. y signado por
el mismo, ha comparecido en este H. Ayuntamiento Cons--
titucional denunciando un Lote de Terreno perteneciente al
Fundo Legal. COI15IBn"; de una superficie total de 71 ~ M2 .. que
dice poseer en calidad ce dueño desde hace varios años, en
forma pacífica. continua y publica dentro de las medidas r
colindancias siguientes; al Norte. 42.00 M2.. con Rosario
Palacio Ortiz; al Sur. 42.50 M2 .. con Carmela Madrigal; al
Este. 16.50 M2 .. con Calle Sin Nombre. y alOeste. 17 SO M2 ..

con Delia Córdova e. lo que hace del conocimiento d~!
publico en general. para que la persona o personas que se
consideren ron derecho adeducirlo. pasen en TERMINO DE
OCHO DI AS. a partir de la publicación del presente edicto.
por tres veces consecutivas. en el Periódico Oficial del Go-
biernodel Estado. Tableros Municipales y Parajes Públicos.de
acuerdo con lo estatuido por el aruculo X X de! Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal

Jalpa de Méndez. Tab.. a 1 de Diciembre de 19H7

EL !'RE5IDENTF. MUNICIPAL

Lic. Lertitl Medina Ruiz

EL SRJO. DEL H. AYUNTAMIENTO

Lic. Jose E. Esponda Hernandez

2-3

RTG-1148 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSNT ANClA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el Expediente Numero 2991987, relativo en la
vía Ordinaria CiVIla JuiCIOde PRESCRIPCION POSITIVA,
promovido DOr Nora HHda Cruz Espinosa en contra del Dr
Ab~1 Flores yorroy y al C. Director del Reg\stro Púouco de
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se dictó un
Auto de Inicio con Iesha dieciocho de Diciembre del año
p~ÓXlmlJ pasado, mismo que copiado a la letra dice

.Por presenttada a la C. Nora Hilda Cruz Espinosa
con su escrito de cuenta, documento y ar-exo que acorn-
paña promoviendo por su propio derecho, en la Vía Otdi-
narra Civil. a JurCIO de PRESCf1IPCION POSITIVA en
contra del C. Doctor Abel Flores Corroy, como procíetano
de un predio objetivo de este juicio y al C. Director del He-
gistro Público de la Propiedad y de, Comercio de esta
Ciudad, el primero con Domicilio Ignorado y el segundo
con domicilio ampliamente conocido en la calle José N.
Rcvi~osa, Número 104 de esta ciudao. reclamando lo sr-
gUlen:e:

a)· Del primero la propiedad, por PRESCRIPCION POSI·
TIVA, de! Predro Número 8.756 a Follo 163 del Libro Ma-
yor, Volumen 36, el cual ss localiza en las escumas que
to-rnan las calles de Revolución y Prolongación de Acuíles
Serdán ce la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad. en-
contrándose dicho Predio a nombre del C. Doctor Abel
Flores Corroy, con las medidas y councaocrae que a conti-
nuación expreso

bl. al Norte. 7,25 Mts., con la cane Revolución. al Sur
1000 MIs. con la Unidad Ha~;tar.io'1a¡ INF·:)NA\I!T: aiEs
lp. 57 fJO MIs. con Nora H::da Cruz Espinosa'! al Oeste.
en aos medidas: la primera con 37.00 Mts., con ta misma
Nora Hilda Cruz Espinosa y la segunda 20.80 Mts .. con

C.DOCTORABELFLORESCORROY
ÓONDE SE ENCUENTRE:

Constantino Pérez, ambos de las esquinas de Revolución
y AquileB Serdán de la Cotonia Atasla de Serra de esta
CIudad.

c).- Del segundo, la Cancelación de la tnscrtpctón del
Predjo 8.756 a Folio 163.del Libro Mayor, Volumen 36, que
aparece a nombre del referido Doctor Abet Flores Corray,
con tucarnento en los artículos 790. 791. 794, 797, 798.
806.823.824,825,826.1.135,1.136,1,137,1,138, , ,156,
',157 Y demás relativos y Aplicaoles del Código Civil v;-
genle en el Estado oe Tabasco. 121, 254, 255, 259, 280,
285, Y demás relanvos y aoücabtes del Cód.qo de Procedi-
rnientos Civiles en el Estado, se da entrada a la demanda
en la via forma propuesta; registrese en el Libro de Gobier-
no y dése aviso de su inic.o a la Superioridad.

En consecuencia. con las coplas simples exhibidas por
el actor, córrase traslado y emplacese a los demandados
en su oorrucíüos. oaa que dentro del TERMINO DE
NUEVE DIAS, contados a partir del siguiente en QU9 se les
notínque el presente Proveído, comparezcan ante este
Juzgado y produzcan su contestación u opongan excep-
ciones en caso: aSI mismo, náqasete saber a las partes
que el PERIODO DE OFRECIMIENTOS DE PRU~BAS ES
DE DIEZ DIAS FATALES, ernoezanoo a correr a partir del
día Siguiente en que concluya el concedido para contestar
salvo reconvención.

Se tiene a la prornovente señalando como domicilio. ca-
ra o.r y recibir teda clase de citas y nont.c ac.ones la Casa
marr-ada con el Núrnero 204 Altos Uno. Despacho Nu~e-
ro Cuatro de la calle de Miguel Hidalgo de esta ciudad y
autorizando para tales efectos a los CC. Candelaria Ve-
íueta Marr~nez y JUdr~Corzo Cancino y aca-eciendo que el

primero de los demandados es de Oorn.cruo Ignorado, CO-
mo lo demuestra con el Oficio Nümero IXl10281 de fecha
once de Diciembre del presente año, expedida por la Dl-
reccíón General de Seguridad Pública y Tránsito del Esta-
do, con fundamento en el articulo ~21. último párrafo, se
le ernptazará por medio de edictos que deberán publicar-
se, por tres veces de tres en tres días, en él Periódico Ofi-
cial del Estado, y en otro de mayor circulación que se edi-
ten en esta ciudad, hacténdote saber que deberán presen-
tarse ante este Juzgado a recoger las copias det trastaco
dentro de un TERMINO DE TREINTADIAS que computará
la Secretaria a partir de la última publicación de edicto.

Cúmplase. Así lo acordó y firma el ciudadano Enrique
Morales Cabrera, Juez Primero de Primera Instancia de lo
C:vll del Primer Distrito Jud¡c~al del Centro, por ante la
Secretaua Judicia). licenciada Cruz Gamas Campos,
quien autorrza y da te. Conste. Dos firmas ilegibles. Rúbri·
caso Quedó Inscrito bajo el Número 2991987 del libro de
Gob ,.

Por Mandato Judicial y para su pubticación, por tres ve-
ces .de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente edicto a los veintiún días del mes de
Enero de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de
Villanermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA, SECRETARiA JUDICIAL

Licda. Cruz Gamas Campos
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24 de Febrero de 1988

JUICIO SUCESORIO INTE8TAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE Ira. INSTANCIA

Que en el Expediente No. 4751986. relativo al JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extin-
to Vicente Pérez y/o Vicente Pérez de la Cruz y promovi-
do por Atanacia Candelero y/O Anastacia Alejandro Iz-
quíerde, con fecha seis de Octubre del presente afta, se
dictó utI Proveído que en su parte eondueente dice:

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. COMALCALCO. TABASCO. A SEIS DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE. VISTOS Yla diligencia de cuenta que antecede.

SE ACUERDA

PRIMERO.- Téngase a la promovente. Anaslacia Can-
delero. con su escrito de cuenta. solicitando se dicte Auto
Declarativo de Herederos en el presente JUICIO SUCE-
SORIO. dígasele a la promovente que no ha lugar a dictar
dicho Auto. en virtud de que los demás presuntos herede-
ros descendientes de la presente sueesíén, de nombres
Tomás. Mispriano y Marcos Pérez Candelero, no han
comparecido a juicio con sus respectivas actas de nací-
miento, con las cuales deben de demostrar el entroca-
miento con el de Cujus.

Con fundamento en el artículo 756 de la Ley Adjetiva
Civil en vigor. désele vista aJ Minist.erio Público adscrito.
para que manifieste lo que a su derechos convenga con
respecto a los presuntos herederos.

SEGUNDO.- En cuanto al escrito suscrito por la ocur-
sante, Ana:!ltacia Candelero y/o Alanacia Candelero. de
fecha tres de Julio del presente afta. en lo que respecta a

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Jos presuntos herederos Menustriano. Lino, y Marcos Pé.
rez Candelero, estos por estar debidamente notificados
de la apertura de la presente sucesión. como consta en
autos. a fojas ocho en el expediente relativo a dicho
juicio, en términos del artículo 136. fracción IV del Orde-
namiento Procesal vigente, se le requiere para que
dentro del TERMINO DE TRES DIAS. contados a partir
del siguiente dla de la notificación de este Proveído com-
parezcan ante este Juzgado, con sus respectivas actas de
nacimiento a deducir sus derechos hereditarios con el
autor de la sucesión. apercibido que de no hacerlo dentro
del término concedido. se les reserva sus derechos para
que los hagan valer conforme a derecho.

En cuanto al presunto heredero. Tomás Pérez Candele.-
ro. deberá ser notificado conforme a lo previsto por el
artículo 121. fracción 11del Ordenamiento Procesal antes
invocado; notificación que deberá practicarse por medio
de Edictos. efectuándose d-e tres en tres días por tres ve
ees consecutivas en el Periódico Oficial y en otro de ma-
yor circulación que se editan en la Capital del Estado. ha-
ciéndole saber aJ presunto heredero, Tomás Péree Can-
delero. que a partir del siguiente día de la última publica-
ción. deberá comparecer ante este Juzgado con su respec.
tiva acta de Nacimiento para entroncar el parenteaee con
el actor de la presente Sucesión. en un TERMINO DE
TREINTA OlAS, apercibido que de no hacerlo dentro del
término concedido, deberá deduetrlos en la forma que es-
tableee la Ley Procesal.

TERCERO.- Téngase a la promovente. Anastacia Can-
delero. designando al Pasante en Derecho, Celedonio
Sandoval Rodríguez. para que revise y tome apun tes en

t'1 expediente en que se actúa y además le sean notifica-
das las notificaciones subsecuentes, pero en virtud de ha.
ber omitido señalar domicilio para ser notificado el Pa.
sante de Derecho Celedonio SandovaJ Rodríguez. re-
quiérase a la prornovente para que dentro del TERMINO
DE TRES DIAS. designe domicilio para tales efectos.
apercibido que de no haeertc dentro del término concedi-
do. se le tendr' como domicilio los Estrados de este H.
Juzgado, para todos los efectos legales. así como las de
carácter personal le surtirán sus efectos.

Not.íñqueee personalmente y cúmplase. Lo acordó.
manda y firma el ciudadano licenciado José Merodio Her-
nándea. Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia.
por y ante el Secretario Judicial que certifica y da fe. Al
calce dos firmas ilegibles. Rúbricas. Conste ..."

Para su publicación en el Periódico OlidaJ del Estado y
en otro de mayor circulación de la ciudad de ViUahermo-
sao Tabasco. de tres en tres días por tres veces eonseeuu.
vas, y en otro de mayor circulación que se editan en la
ciudad de Yillabermosa. Tabasco. expido el presente ed¡c-
to a los 18 días del mes de Noviembre del ano de mil nove-
cientos ochenta y siete.

Comalealco, Tabasco. 18 Noviembre 1987

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

C. vatenun Vázquez Díaz

RTG-1163 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALeALCO, TABASCO

En el Expec!ien'" Civil NUmero 027/9RR. relati vo & la
Jurisdic:<:iónVoluntaria de Diligencias de INFORMACION
AD-PERPETUAM. promovido por el C. Juan Cocep Peralta.
ron recha quince de Enerudel &110octuaL se dictó un Autode
Inicio que. leido a la letra. dice'

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERAINS-
TANCIA COMALCALCO. TABASCO. ENERO QUIN-
CE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.

I (l. Por presenllldo el C. Juan Cocep Peralta por su propio
derecho, sei\alando como domicilio. pera oir y recibir toda
clase de notificaciones, el Despacho ubicado en la calle
SMehe. MArmoI. NUmero 126-A de esta ciudad. y au-
"'ri.ando para que las oiga y reciba al C. Lic. José Manuel de la
CN' Caraveo con su escrito de cuenta y docwnento anexo.
promoviendo en laViade Jurisdicción Voluntaria, Diligencias
de INFORMACION AD-PERPETUAM para acreditar la
posesión que dice tener •.••pecto de un Predio RUsticoubicado
en la Rarx:her1a León Zarate. pertenecien'" a este Municipio.
coretante de una superlicie de 24-50-00 Has. (Veinticuatro
Hectáreas, Cincuenta A~as y Cero Centiáreas], con las

medias y colindancias siguicn"'., al Norte. 290.00 MIS.. con el
•• flor Juan Cacep Peralta y 163.00 Mis .. con Ortetin Avalas;
al Sur. 127.00 MIS.. con Juan Cecep Peralta. 40.00 Mts .. con

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Juan Cocep Peralta. Y570.00 MIS..con Juan CacepPeralta: al
Este. 150.00 Mis .. con Miguel 01•••. 340.20 MIs.. con Juan
Cacep Peralta. 19R_00 MIS.. con Toribio Aval,," y Orbelin
Aval,,". 54.00 MIS.• con Lucia <!tIa Cruz Dolainas y 137.00
MIS.. con Juan Cacep Peralta y al Oeste, 42R.00 MIS.. con
Celso Alcudia e Hilda OIán de la Cruz. según plano anexo.

20.- o. coníormided con lo previsto por los ar1Ículos 790.
R23. R24. R25. R26 R27. 1135.2932.2933 Ydemás aplicables
del Código Civil vigente, en relación con los nwnerales 904.
905. 906. 907. 90R de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado. se da entrada a la promoción en la via y fonna
propuesta: en consecuencia fórmese expediente: regístrese en
el Libro de Gobierno bI\ioel número que locorresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

30.- Pan que se> recibida la Información Testimonia!
propuesta a cargo de los señores Enrique O"n de la Cruz.
Ausencio de la CN. Bautista. Lucia de la Cruz BoIainas e

Hi!da Olán de l. Cruz. dese amplia publicidad a través de la
prensa y fijense avisos en los lugares públicos; para tal efecto
pobltquese este Proveido, por tres veces consecutivas de tres en
tres «as. en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. y en
uno de los de mayor circulación que se editan en la Capital del
Estado. en la inteligencia de que no ;e señalará fecha y hora

pera el desahoga de dichadilil'rx:iade que no se scñalara fecha
pe", el desahogo de dicha diligencia. hasta en tanto el
peornovente no exhiba el cerlirlCado negativo de inscripción
expedido por el e. Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de la ciudad de H. Cárdenas. Tabasco.

40.- Dése viste al e. Agen'" del Minis"'rioPúblico sdscritoa
este Juzgado. pera su in"'rveneión que por ley le corresponde.

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Lo acordó. manda
y finoa el ciudadano li«ociado Pablo Magaña Murillo. Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia. ante el Secretario
Judicial. con quien actúa. que certiñca y da fe.Dos firmas
ilegibles. RUbricas".

Lo que se transcribe para su publicación. por tres veces
consecutivas de tres en tres el••• en el Periódico Oficial del
Gobiemodel Estado yen undiario de mayor cí n::ulaciónque se
edita en la Capital del Estado. expido el presente edicto a los
quince dias del mes de Enero de mil novecientos ochenta y
ocho, en la ciudad de Comak:lalco. Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
e. Lorenzo Alejandro Hemándc.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO
c. PEDRO REBOLLEOO RAMOS

OONDE SE ENCUENTRE:

RTG-1168

Comunico a usted, que en el Expediente Civil Numero
34/9R7. relativo 01 juicio Ordinario de DIVORCIO NE-
CESARlO promovido por la C. Manadel RosarioOrtiz Uipez
en contra de usted. se dictó Sentencia Definitiva con fecha
nueve de Enero de mil novecientos ochenta y ocho. misma que
en sus puntos resolutivos textualmente dice:

.• PRlMERO:- Ha procedido la Vla y es competente el
juzgado que provee

SEGUNDO:- l..:aactora Maria del Rosario Or1iz López,
probó los elementos de su acción y el demandado Pedro
Rebolledo Ramos. no compareció a juicio: en consecuencia:

TERCERO:- Se declara la disolución del vinculo matri-
monial existente entre Pedro Rebolledo Ramos y Maria del
Rosario Ornz López, celebrado el (18) dieciocho de Sep-
tiembre de (197R) mil novecientos setenta y ocho. ante el C.
Oficial del Registro del Estado Civil de las Personas de esta
ciudad' de Cárdenas. Tabasco. bajo el Acta Numero 442. a
Fojas 61. Libro Numero 03 del segundo semestre del año
mencionado. que se lleva en dicha dependencia

CUARTO.- Se condena al demandado Peoro Rebolledo
Ramos. a la Perdida de la Patria Potestad sobre la ~or

Georgina Rebolledo Ortí z, quien quedará bajo la potestad de su
madre la señora Maria del Rosario Ortiz López, más el
demandado de conformidad con el ar1iculo 285 del Código
Civil, queda sujete 8 todas las obli~eit;'nes que tiene para con la
menor citada

QUINTO:- Se declara disuelta la sociedad conyugal que
existia entre la actora y el demandado y que nació al celebrarse
el matrimonio.

SEXTO:- Quedan los cónyuges ern aptitud de contraer
nuevo matrimonio. pero el demandado nc podrá hacerlo sino
después de dos años. contados a partir de que cause ejecutoria
esta resolución

SEPTIMO:- Los puntos resolutivos de este Sentencia, se
publicarán por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, y no se ejecutará' sino pasado tres meses a partirde
la ultima publicación.

OCT AVO- Cumplido lo anterior y ejecutoriado que sea este
fallo, remítase copia certificada al C. Oficial del Registro del
Estado Civil de las Personas de esta Ciudad. para que haga las
anotaciones correspondientes. según lo dispuesto por el nu-
"",rol 291 del Código Civil en vigor.

NüVENO:- No ha lugar a condenar en gastos y costas en
esta instancia.

DECIMO:- Háganse las anotaciones en el Libro de gobierno
y oportunamente archívese este expediente como asunto total
conchedo.

Notifiquese personalmente. Cúmpíase.> Así, defirútivarnente
juzgando lo resolvió. manda y firma el ciudadano licenciado
Diego Hernández Alonso. Juez Segundo Civil <le Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, per y
ante el C. Antonio Martinez Naranjo, Secretario de Acuerdos
que certiflca y da fe. Dos firmas ilegibles. Rubricas .."

lo anterior me permito transcribirlo para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. por dos veces consecutivas, para
los efectos y fines insertados. Dado en el despacho del Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cárdenas, Tabasco. a los ocho días del mes de Febrero del año
de mil novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DEL IUZGADO SEGUNDO DE LO

CIVIL
C. Antonio Martinez Naranjo

RTG-1177 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL,

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el Expediente Número 310/985 relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por eí Ii.
ceneldo Flavio Amado E"erardo Jiménez. Endosatario
en Procuraeíón del MULTIBANCO COMERMEX, SO-
CIEDAD NACIONAL DE CREDlTO. en contra del se-
ñor René Eugenio Amat de la Fuente y Luz María Sauce-
da de Amat. se ha dictado un Aeuerdo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL. VILLA HERMOSA. TABASCO. A 30 DE
ENERO DE 1988. A aus autos el eserito del heencíado
Flavio Amado Everardo Jiménez. para que obre como
proceda.en derecho y:

SE ACUERDA,

UNICO.- Como lo pide el Heenelado Flavio Amado Eve-
Tardo Jiménez en su escrito de cuenta y con fundamento
en loa Artíeulos 1410. 1411 del Código de Comercio y 543.
544. 545. 552. 553. 558 ,/561 del Código de Pro<edimientos
Civiles del Estado, de aplieaeión supletoria conforme a lo
dispuesto por el Artí<ulo 1051 del Código de Comereio, se
saea a Pública Subasta '/ al mejor postor en SEG UNDA
ALMONEDA. '/ con una rebaja del 20% Veinte por Cien-
to, el siguiente:

PREDIO SUB-URBANO, ubieado en la Colonia Santa Rl-
ta antes Rancher-ía Río Seco de Cárdenas. Tabasco. cons-
tante de una superficie de_J.•sao metros cuadrados dentro

A QUIEN CORRESPONDA:

de las medidas y linceros siguientes: al 'Norte, 30.00
metros. con José Mari..>Esteban Amat González, al Sur
30.00 metros con Camino Vecinal de Río Seco; al Este
50.00 metros con José María y Esteban Amat González.
inscritos a nombre del señor René Eugenio Amat de la
Fuente en el Regiatro Públiéo de la Propiedad '/ del Co-
mercio de H. Cárdenas. Tabasco. bajo el Número 1391 del
Libro General de Entradas a Folios del 3142 al 3144 del
Libro de Duplicados. Volumen 2B quedando afectado por
dicho contrato el Predio Número 15961 a Folio 69 del
Libro Mayor Volumen 59. /1 este Predio ya la parte cons-
truida. el Perito Valuador César E. Zurita Campos. le
asignó uh valor de $7"200.000.00 (Siete Millones Doscien-
tos Mil Pesos 00/100 M.N.), anúnciese por tres veces
dentro de nueve días por medio de édictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado. y en otro de los
diarios de mayor circulación que se editen en el Estado.
Fíjense los avisos en los sitios públicos más concur-r-idos
de esta ciudad y de Cárdenas. Tabasco. solicitando posto-
res en la inteligencia de que ei Remate se llevará a efecto
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
VEINTISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO. debiendo los licitadores formular
su postura por escrito, en el que manifiesten la cantidad
que ofrecen por el predio en remate. así como la forma de
pago. será postura legal Ja que cubra las dos terceras par-
tes del predio fijado por el perito valuador, o sea la canti-
dad de $3'840.000.00 (Tres Millones Ochocientos Cueren-
t.t Mil Pesos 00(_ M.N.). deducido el Veinte por Ciento.

debiendo los licitadores depositar el Diez por Ciento del
valor asignado por el perito valuador, el Predio que se
Remata en la Secretaría de Finanzas del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial sin cuyo requisito no serán admitidos.
En vista de que el predio que se remata se encuentra ubi-
cado en la eclonla Santa Rita. antes Ranchería Río Seco
de Cárdenas. Tabasco. gírese atento exhorto al C. Juez
competente de Cárdenas, Tabasco. para que en auxilio de
este Juzgado ordene se fijen los avisos en los sitios más
concurridos de esta ciudad. Notifíquese personalmente y
cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el ciudadano Juez
del conocimiento por ante el Secretario Judicial de
Acuerdos que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles.·
Rúbricas.

El que se publieará en el Periódico Oñcíal del Estado por
tres veces dentro de nueve días. expido el presente edic-
to a los nueve días del mes de febrero del ano de mil nove-
cientos ochenta y ocho. en Ja ciudad de Villahermosa. Ca-
pital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Lic. Alejandro Lazo Rendón
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24 de Febrero de 1988

DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Numero 513/9R7. relativo al juicio or-
dinario civil de DIVORCIO NECESARIO POR DOMI-
CIUO IGNORADO promoviendo en su contra por Pedro
Marin Sénchez, con fecha veinticuatro de Noviembre del año
próximo pasado. se dictó un Auto de Inicio que literalmente
dice:

"JUZGADO TERCERO DE LO FAMliJAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENlll.O. VlLLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTI-
CUATRO DE; NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE.- Por presentado Pedro Mann San-
chez. con su escrito de cuenta exhibiendo acta de matrimonio
celebrado entre Pedro Mario Sánchez y Nereyda Mendez.de la
Cruz. expedida por el Oficial Numero Tres del Registro Civil
de las Personas de Ocuiltzapotlán, Centro, certificado de
domicilio ignorado a nombre de Nereyde Méndez de la Cruz.
signado por el Director General de Seguridad Publica y
Tránsito del Estado de Tabasco. de fecha nueve de Septiembre
de mil novecientos ochenta y siete. promoviendo en la via
ordinaria civil. juicio de DIVORCIO NECESARIO en con Ira
de su esposa Nereyda Méndez de la Cruz. de DOMICIliO
lGNORAOO. las siguientes prestaciones:
a).- El DIVORCIO NECESARIO por la causal que más
adelante señalaré.

C. NEREYDA MENDEZ DE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE.

b 1.~ La terminación de la sociedad conyugal
c).- De nuestra unión no procreamos hijos
d).- Las demás consecuencias inherentes al matrimonio.
e).- El pago de los gastos y cestas que ocasione: el presente
juicio,

Formese expediente: regístrese y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superiorde Justicia. Coofundamento en los Artículos
266.267. tracción VIIl y relativos del Código Civil, 1. 44. ¡55
fracción XII. 254. 255. 2R4. Y siguientes del de Procedimientos
Civiles. ambos vigentes en el Estad), dese entrada a la demanda
en la via y forma propuesta: apareciendo del escrito de
demanda del actor que este manifiesta que su espese Nereyda
M¿ndez de la Cruz. es de domicilio ignorado. con fundamento
en el articulo 121 fracción l! del Código Procesal Civil
invocado: hágasele la notificación por edictos que se insertaren
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de Mayor
circulación en esta ciudad por tres veces en tres días, hs-
ciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado en un
término de TREINTA OlAS. que se contarán a partir de la
última publicación del edicto. a recoger las copias de traslado
ante la Secretan a del mismo. vencido dicho lapso empelará a
correr el término de NUEVE OlAS. para que conteste la
demanda Se tiene al promovente señalando domicilio pára oir
citas y notificaciones los Estrados del Juzgado.

Noriñque se personalmente al actor }' como esta ordenados la
demandada y cúmplase. Asi lo proveyó. manda y firma el
ciudadano licenciado Manuel Romero Uco, JuezTercerode lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro.
por ame el SecrelA~ Judicial Carlos Eden Rarrarez tarhallo.
Que certifica y da fe. Dos firmas y rubricas."

Lo que comunico a usted en vía de notificación y para su
publicación en e! Diario Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación en esta ciudad. por tres veces de treo; en tres
días.. expidoel presente edicto a los veinte dí as delrnes de enero
del año de mil novecientos ochenta y ocho. en la ciudad de
Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

SECRET ARlO JU DIClAL

e Carlos Edén Rarrarez Carballo

RTG-1l65 INFüRMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el Expediente Número 234/9R7. relativo enla Via de
Jurisdicción VolunlA,ia de Diligencias de INFORMACION
AO-PERPETUAM. promovido por los Ce. Nicolás Diaz
Górrez yCleta Avendaño de Diez, se han dictado unos Autos
que 8 la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS1ANClA
DE LO CIVIL VlLLAHERMOSA..TABASCo. ADIEZ(IO)
DE AGOSTO DE (19R7) M1LNOVECIENTOS OCHENTA
y SIETE. Por presentados los Ce. Nicolás Dill1.Gómez y Cjeta
Av endaño de Diaz con su escrito de cuenta y documentos en
anexos que acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, Diligencia de lNFORMACION AD-PERPE-
TUAM. respecto de un Predio RUstico constante de un.
superficie de 23-26-00 has .. ubicado en la Ranchería Es-
tanzuela del Municipio del Centro, Tabasco. y que se localiza
dentrode los siguienteslinderosy dimensiones:al Norte. Margarita
Díaz Poso, 446.00 MIS.. e Isidro Lorenzo 690.00 Mts.. al Sur.
David Sánchez Andrade. 35R.00 Mts .. y 730.00 Mts ..
al Este. Francisca Ceferino Morales. IR5.00 MIS.. Yal Oeste.
Nicolás Diaz Gónez, 225.00 Mts.

Cor. fundamento en los aruculos 790. 794. 795. 79R. R02.
R03. R07. R09. R13. R23. R24, R25. R26 Ydemás relativos del
Código Civil vigente en el Estado; 904. 905. 906 Ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, fórmese expediente. regístrese en el libro de Gobierno
bajo el numero que le corresponda y dese el aviso de inicio al
Superior.

Come lo pide la prornoverne y con fundamer.to e n el artículo

2.932 del Código Civil vigente. expidanse los avisos ce ...
rrespondiernes y fíjense en los lugares públicos de costumbre y

pubhquense en el Periódico Oficial del Estado. por tres veces
consecutivas, yen uno de 10$ diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad de tres en tres días,

Notífiquese al C. Director del Registro Publico adscritos este
Juzgado y a los Colindantes. para que presencien e! examen de
los testigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos
corresponda y. hecho que sea lo anterior. se señalará fecha pera
que se lleve a efecto la Testimonial propuesta.

Se tiene como domicilio para oir y recibir toda clase de
notificaciones y documento') ei ubicado en Pino Suárez,
Número 410. en esta ciudad y autorizando para tal efecto al
Lic. Jorge Villegas Bautista. indistintamente y puedan ver ei
expediente cuantas vec.cs sea necesario

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó. mando)"
firma el Licenciado en Derecho Pablo Magaña Murillo. Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Centro. por ante el Secretario Judicial de
Acuerdos. e. Roberto Ovando Pérez, que autoriza y da fe. Dos
firmas ilegibles. Rubricas.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA lNST ANClA DE
LO CIVIL VllLAHERMOSA. TABASCO A(23)VEIN-
T1TRES DE SEP11EMBRE DE (19R7) M1L NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE.

A sus autos los escritos de Nicolás Dial Gómez y Cleta
A..-endaño de 1>8Z. para que obre como proceda en derecho y

SE ACUERDA:
PRlMERO.- Visto el escrito de los señores Nicolás Ola;

Gómez y Clera Avendañ,v de Dtaz. ~n que manifiestan
equivocadamente que otorgan Personalidad Jurídica 11 la

licenciada Dominga Dial de la Cruz, para que los represente y

EL SECRETARIO JUDICIAL
Lic. Alejandro Lazo RendÓll

promueva 8 su nombre en este expediente. de lo que se
desprende. que lo que los promoventes otorgan 8 favor de la
licenciada Dominga Diazde la Cruz es un Mandato Judicial en
los terminas de Su escrito. por lo que deberán comparecer ante
este Juzgarlo el <ia CINCO DE OCTUBRE A LAS DIEZ
HORAS DEL PRESENTE AÑO. a la Ratificación del
Mandato. esto de conformidad con el articulo 2460 del COdig,l
Civil de! Estado. y sin cuyo requisito no se dará intervencion a
la licenciada Dominga Dial de la Cruz.

SEGUNDO.- Se tiene por presentados a los señores
Nicolás Diaz Gomer y Cleta Avendaño de Diaz propor-
cionando el domicilio de los colindantes del Predio motivo de
estas diligencias y que son: Dr. David Sánchez Andrade con
domicilio en la A\'. Paseo Tabasco. Numero 605 de esta
ciudad: Nicolás Diaz Góreez y Margarito Dial Di8l'POlO con
domicilie ubicado en la Rancheria Estanzuela Primera Sec-
ción, Centro: Isidro Lorenzo con domicilio en Tomo Largo
Primera Sección. Centro y Francisca Ceferino Morales. con
domicilio en la Rancbena Playes del Rosario. Centro En
consecuencia. túrnese nuevamente el expediente al Actuario de
este Juzgado, para qu~ de eurr.plimiento al Auto de Inicio.

Notifiques.epersonalmente ycúrnplese. Loproveyó. mando)'
finna etlicenciedo Enrique Morales Cabrera. Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial dei
Centro. por ante el Secretario Judicial. C'. Roberto Ovando
Perez, que autoriza y da f::. Dos finnas ilegibles Rúbricas"

Lo que se publicará en el Periodico Oficial de! Estado. por
tres veces consecutivas. expido e! presente edicto a los dos dl8"
de! rnes de Febrero del ailt~ de mi!novecientos ochen1..8}' ocho.
en la ciudad de Villahermosa. Capital del EsUldode Tabasco
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RTG-1173 DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Numero IOI/QR7. relativo al juicio
Ordinario civil de DIVORCIO NECESARIO promovido por
Margarita Hernández Oómez en contra de Alfredo Cornelio
Herrera. con fecha veintiséis de Octubre de mil novecientos
ochenta y siete. se dicto un Acuerdo que copiado a la letra dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO A VEINTI-
SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE.- VISTOS:· el escrito con que da cuenta la
Secretaria.

SE ACUERDA:
1/0.- Como lo pide la e Margarita Hernandez Górnez y

apareciendo que el C. Alfredo Camelia Herrera. no compe-
recio a recoger las copias del traslado. ni dio contestación 8 la

C. ALFREDO CORNELIO HERRERA
A DONDE SE ENCUENTRE

demanda interpuesta en su contra. con fundamento en el
Articulo 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se
le tiene por presuntivamente confeso de los hechos aducidos
por la actor! y se le declara la rebela a en que ha incurrido. por
lo que todas las resoluciones que en adelante recaigan en este
asunto y cuantas citaciones deban hacérsele le surtiran efectos
por los estrados del Juzgado, aun las de carácter persanal, con
apoyo en lo dispuesto par el arsculoé í é del ordenamiento legal
invocado.

2/0.- Atento a lo dispuesto por el Articulo 2R4 del Código
Procesal invocado. se abre el período de ofrecimientos de
pruebas por DIEZ DIAS fatales, en consecuencia. exp danse
edictos para que se publique este Acuerdo por dos veces
consecutivas en el Periodrco Oflciel del Estado. compútandose
el periodo de ofrecimiento a partir de la ultima publicación.
aeolde con lo previsto en el Articulo 2~4 delCÓdigo Procesal

citado arneriormente.. Noufiquese por estrados.- cumplase.-
Lo acordó y firma el ciudadano licenciado jorge Raúl &,
lorzano Dtaz, Juez Segundo de lo Familiar de Primera
Instancia. por ante la Secretaria de Acuerdos, Deyeníra Sosa
Yázquez con quien actúa y da fe.. Al calce una firma ilegible
Para su publicación en el Periódico Oñcial del Estado. pordos
veces consecutivas. expido el presente edicto constante de (1)
una foja útil. misma que firmo. sello y rubrico a los (lo.)
primeros días del mes de Febrero del aoo de (19RR) mil
novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de ViUahermosa.
Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
e Deyanira Sosa Vázquez

RTG-1175 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

En el Expediente Nu¡nem073/9~R. relativo e. las diligencias
de jurisdicción voluntaria INfORMACION AD-PERPF-
TUAM. promovióas por Josué Hemandez Loeez se dicto un
Proveido que en su parte conducente literalmente dice:

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. COMALeALCO. TABASCO. ENERO
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO VISTOS por presentado JCl!iué Hemández Lopez por
S:J propio derecho. con domicilio para oír citas y notíñcaclones
el ubicado en la calle Sánehez Mártnoi 102-B de esta ciudad y
autorizando para que 185 oiga y reciba al C. liceaciadc Sergio B.
Alvarado Rojas con su escrito de cuenta y documentos anexos.
promoviendo en la VÍa Ce jurisdicción voluntaria diligencias de
IN FOR."'ACION AD-PERPETUA.M. a fin de acreditar los
derechos de posesión y pleno dominio que dice tener sobre un
predio rustico ubicado en la Ronchena Reyes Hernández de
este Municipio. constancia de uña superñcie ::te: OO·8R- tO
Hectáreas (Cero Hectáreas, Ochenta y Ocho Areas y Diez
Centiáreas). con las siguientes medKtas y co1indancias si-
guientes: al Norte 203.00 metros con Guadalupe de la Cruz

AL PUBLICO EN GENERAL:

Chablé. al Sur. 202.00 metros, con Salvador Rabanales Pérez:
al Este. 42.00 metros con Camino Viejo}' aJ Oeste. 44.00
metros con Carretera Vecinal. De conformidad con los Ar-
ticulos 2933: 2934: 2935 y demás del Código Civil en Vigor.
904: \lOS: 906: 907: 90R: del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estado, se da entrada a la promoción en la vis y
fonna propuesta, en consecuencia fórmese expediente. regís-
trese en el Libro de Gobierno. dese aviso de su inicio a la
superioridad y vista al e Agente del Minis:erio Público
Adscrito al Juzgado para su intervención legal, Para que sea
recibida la información testimonial a cargo ce los señores Jaime
Palma Yalenzuela, Juan Morales Gonzáiez, Demetno Dlaz
Sustai18 y Mateo González Rodríguez, deberá darse amplia
publicación por medie de la prensa a tra\'é's de edictos que 51:

insertarán en el Periódico Oficial del Estado. por tres veces
consecutivas de tres en tres di as y por igual lapso en uno de
mayor circulación de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
fijándole avisos en los lugares más concurridos de esta
localidad. en los estrados de este Juzgado. asi como en ellugar
de la ubicación del predio materia de 1&presente diligencia. En

EL SECRETARIO JUDICIAL

e Yalenun Vázquez Dlaz

su oportunidad dese al e Eneargado del Registro Público de la
Propiedad}' del Comercio. la intervención que le compete. Por
otra parte y en virtud de que el predio en cuestión es rústico
gírese atento oficio al Secretario General de la SecretalÍa de la
Reforma Agraria, a efecto de que infonne si dicho prediQ se
encuentra comprendido o no dentro de los tenenos ejidales,
transcribiéndose a dicho oIicio las caractertstícas del predio,

las cuales proporciona el promovente en su escrito inicial.
Noti6quese personalmente- Cúmplase. Lo acordó, ma!lda y
firma el ciudadano liceneiado José Merodio HemMdez Juez
Primero de lo Civil de Primera Instancia, por y ante el C.
Valen~n Vázquez Díaz, Seereterio Judicial, 'l""" certífica y da
fe. ". Al calce dos firmas ilegibles. Rúbricas.

A petición de parte y para su publicación en el ~riódico
Oficial del Estado, por tres veces consecutiva. de tIlOSen tres
dlas y por igual lapso en uno de mayor circulación de la ciudad
de villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los tres
dlas del mes de Febrero del presente 8/10 de mil novecientos
ochenta y ocho, en la Ciudad de Comaícalco, T abasen
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RTG-1l45 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el Expediente Número 2831987, relativo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFOR-
MACION AD·I'ERPETUAM. promovido por el C. Ro-
mán Alcázar de la Cruz y Consuelo Patricio Hernández.
se dictó un Auto de Inicio con fecha veintiséis de Octubre
del afio de mil novecientos ochenta y siete, mismo que co-
piado a la tetra dice:

"v., Por presentados los C. Román Alcázar de la Cruz y
Consuelo Patricio Hernández. con su escrito de cuenta.
documentos anexos que acampana, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFOR-
MACION AD·PERPETUAM. para acreditar la posesión
y dominio sobre el Predio Rústico ubicado en la
Ranchería "Boquerón Segunda Sección". perteneciente al
Municipio del Centro. Tabasco. con una superficie de
4.438.00 M2.•con las siguientes medidas y colindancias; al
Norte. 18.12 metros con propiedad de la señora Delfina
de la Rosa. al Sur. 14.19 metros con la señor-a María de las
Lluvias Osario de la Rosa: al Este. 265.00 metros con he-
rederos de la Rosa y el Señor Santiago Torres y al Oeste.
270.00 metros con propiedad de los señores Encarnación
Oca na y Santiago 'Tor-r-es. Con fundamento en los

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

artículos 790. 794. 795. 798. 802. 806. 808. 823,826. 827 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado. se da ent rada a la promoción en la vía
y forma propuesta.

Como lo solicitan los promcvent es, con fundamento en
el artículo 2.932 del Código Civil vigente. exptdasele los
avisos correspondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbre; pubiíquense en el Periódico Oficial del Es"
tado. y uno de los diarios de mayor circulación que se edi-
ten en esta ciudad. por tres veces consecutivas y. exhibi-
das que sean las publicaciones, se fijará fecha para la re-
cepción de las Pruebas Testimoniales Propuestas.

Notifíquese al C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad. al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado ya los Co-
lindantes. para que presencien el examen de los testigos.
si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos
corresponda.

Se tiene a los pr-omoventes señalando como domicilio,
para oir citas y notificaciones. el Número Doscientos

Treinta y Cuatro Altos Dos de la calle Miguel Hidalgo de
esta ciudad y autorizando para 'recibirlas a los licenciados
José del Carmen Zapata Reyes y Juan José Zapata Re
yeso

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobier
no y dése aviso de su inicio a la Superioridad. Cúmplase.
Así lo acordó y firma el ciudadano Juez del Conocimiento.
por ante la Secretaria Judicial. quien autoriza y da fe.
Conste. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. Quedó inscrito ba-
jo el Número 2831987. del Libro de Gobierno ..."

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Pe
r-íódlco Oficial del Estado. por tres veces consecutivas.
expido el presente edicto a los veintiún días del mes de
Enero de mil novecientos ochenta y ocho. en la ciudad de
Vülahermosa. Capital del Estado de Tabasco,

LA SECRETARIA JUDICiAL

Licda. Cruz Gamas Campos

RTG-1172 DIVORCIO NECESARIO

Se hICe de su conocimiento que en el Expediente Número
544/986, relativo al juicio ordinario de DIVORCIO NE-
CESARIO Y PERDIDA DE lA PATRIA POTESTAD
promovido por Gabriel Barahona Ramirez. en contra de Sara
Barabona JinMnez. con fecha diecísés de enero del afio de mil
novecientos ochenta y siete, se dietó lDl auto que a lo
conducente dice como sigue:

JUZGADO CIVn. DE PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUllLO. TABASCO,
;\. DIEClSEIS DE ENERO DE 1987 MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA y SIETE. VISTOS: Yhabiendo concluido
el tenJÚnoconcedido a la demandada Sara Ba",OOnaJiménez,
para que se presentara ante este Juzgado a recoger las copias
simples del traslado de la demanda. así como para contestar la
misma. sin que lo hubiera efectuado, se le declara la co-

C. SARA BARAHONA JIMENEZ
A DONDE SE ENCUENTRE:

rrespondiente rebekfia En consecuencia con fundamento en
los Articulas 265 y6 I6 del Código de Procedimientos a.il es,
no volverá a practicarse diligencia alguna en su busca y todas
las resoluciones que de alUen lo adelante recaigan en el pleito y
cuantas citaciones deban hacérseles, le surtirtn efectos por los
estrados de este Juzgado. Consecuentemente y aparec:iendo
que la demandada fue declarada en reheldla. Con fundamento
en el Articulo 618 del citado ordenamiento legal, pubHquese
este Acuerde pordos veces consecutivos en el Periódico OficiaJ
del Estado. Con fWldarnento en el Articulo 284 del Códi.ode
Procedimientos Civiles. se abre el periodo de ofrecimiento de
Pruebas por DIEZ DlAS fatales, el cual empezará a contar a
partir de la última fecha de publicación de los edictos.
Notifique se y cumpla se, Así lo acordó, mando y firma el
ciudadano licenciado Jesús Alberto Mosqueda Dominauez

Juez Civil de Primera Instancia por ante el C. Secretario
Alfonso Acuña Acuña que autoriza- Doy fe.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado
JX>rdos veces consecutivas. expido el presente edicto en la
ciudad de Huirnanguillo, Tabasco. a los dos dias del mes de
Febrero de miI novecientos ochenta y ocho. -Doy fe.

El SECRETARIO DE ACUERDOS
Alfonso Acuña Acuña
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RTG-1l78
(299/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Civil Número 2991987. relativo a la
Vía de Jurisdicción Voluntaria. de Dilige-ncias de INFOR-
MACION AD-PERPETUAM. promovida por el C. Cami
lo Léon May, con fecha cinco de Septiembre del presente
año. se dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: se tiene por presentado al C. Camilo León
May con su escrito de cuenta, copias limpies y anexos
que acompaña, ecnslstentee en certificado negativo expe-
dido por el C. Lic. Carlos R. Maria Can signo. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Es·
tado, de fecha doce de AbrH de mil novecientos ochenta y
seis: constancia expedida oor el C. Nicanor Rodriguez
Hernández. Delegado Municipal de la Villa Cuauhtémoe,
perteneciente a este Municipio de fecha dos de Julio del
ano actuaJ: copia al carbón de la manifestaeión eatutraJ
de fecha treinta de Julio det presente afto y plano del Pre-
dio Sub-Urbano ubicado' en la ealíe Francisco l. Madero
del Poblado Cuauhtémoe. Municipio de Centla. Estado de
Tabasco. propiedad de Camilo León May. seftalando como
domicilio para oír y recibir toda elase de citas y notíüea-
clones. el Despacho Juridico ubicado en la calle Obregón
Sin Número. entre las calles Cinco de Maya e Hidalgo de
esta ciudad, y autorizando para que las oiga y recibe en
eu nombre y representación al C. Lic. Mario A. Péree
Maldonado, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Volun-
taria, Diligencias de INFORMACION AD·
PERPETUAM. con el fin de justificar fehacientemente el
derecho de posesión que tiene y que ha disfrutado con re-
lación a un Predio Sub-Urbano ubicado en la Villa de

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Cuahtémoc de este Municipio, contante 'de una superficie
de 318.08 Mts., cuadrados y cuyas medidas y colindan~as
son las siguientes: al Norte. 13.55 Mts .• con calle Francis-
co 1.Maddero: al Sur, 8.85 Mts .•con Feliciano Hernández;
al Este. 28.40 Mts .. con Gilberto Hernández May y al Oee-
te. 28.40 Mts .• con Juventino Ramos. segÚn se desprende
de su propio plano que adjunta como anexo.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamen-
to para el Régimen Interior de los Juzgados de Primera
In.tucia y Menores del Estado: lo •. y 41 de la Ley Orgá-
niea del Poder Judicial: 870.904 Ir-acción l y demás publi-
cable. del Código Procesal Civil en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.· Se da entrada a la demanda en la vía y foro
ma propuesta: f6rmese expediente por duplicado;
regiatrese en el Libro de Gobierno Que se lleva en esta
oficin •• bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H.-Superioridad.

SEGUNDO.· Déee amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto mediante tres edidos que se publica-
rán. de tres en tres días, en cualquier diario que se edita
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico
Oficial del Estado. y el de ubicación del Predio de que se
trata, para los efectos de quien se crea con mejor derecho
comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un TERMI-
NO DÉ TREINTA OlAS. contados a partir de la feeha de

la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto 3. la Informa-
ción Testimonial que deberá recibirse con citación del Mi
nisterio Público. del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Notiftquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y firma el
C. Líe. Remedios Osario López, Juez Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial. por ante la Secretaria
de Acuerdos. la C. Elizabeth Moha Chablé. que certifica y
da fe. Dos firmas ilegibles. Seguidamente se publicó en la
lista de acuerdos. Una firma Ilegible".

Lo que transcribo para su publicación. por tres veces
consecutivas de tres en tres días. en cualquier diario que
se edita en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el de ubicación del Predio
de que se trata.

Frontera, Centla. Tabasco, Octubre 22 de 1987

ATENTAM¡';NTE
LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabeth Moha Chablé

1·2·3

RTG-1l78
(404/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 4041987. relativo a Vía de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMA·
CION AD·PERPETUAM. promovida por la C. Juana del
Carmen López Pérea, con fecha diecisiete de Diciembre
del ano próximo pasado, se dictó un Auto que en lo condu-
cente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Juana del
Carmen López Péree con su escruto de cuenta. copias
simples y anexos que acampa ña consistente en certifica.
do negativo expedido por el C. Lic. Lorenzo Arturo J2SÚS
Méndoza; Director del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Estado. de fecha nueve de Diciembre
del abo que discurre; plano del Predio Urbano ubicado en
la calle Quintana Roo S/N de esta ciudad de Frontera. Ta-
basco. propiedad de la C. Juana del Carmen López Pérez;
constancia de posesíón de fecha veinticinco de Agosto del
afta de mil novecientos ochenta y cinco. expedida por el C.
Lic. Amado Francisco Franco Suárez; copia al carbón de
la manifestación catastral de fecha cinco de Noviembre
del ano actual. senalando como domicilio para oir y reci-
bir toda clase de citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en la calle Obregón Sin Número, entre
las calle Cinco de Mayo e Hidalgo de esta ciudad. promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción voluntaria. diligencias de
INFORMACION AD-PERPETUAM. con el lin de justili
car fehacientemente el derecho de posesión a un Predio
Urbano ubicado en la calle Quintana Roo. Número 405 de
esta ciudad. con superficie de 1,036.55 M2., Ycuyas medi-
das y colindancias son las siguientes: al Norte. 42.95 Mts.,

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE

con propiedad del señor Saturnino de la Cruz Porta; al
Sur. 43.25 Mts .. con propiedad de Rosa Sosa: al Este.
22.30 /lito .. con propiedad de Concepción Rodriguez y al
Oeste. 25.80 Mts., con Calle Quintana Roo; ésto. según
plano respectivo que adjunta.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamen-
to para el Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia y Menores del Estado; 10 .• y 41 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Estado: 870. 904 fracción I y
demás publicables del Código Procesal Civil en vigor,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la promoción en la vía y
forma propuesta; fórmese expediente por duplicado;
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta
oficina, bajo el número que le corresponda. y dése aviso
de su Inieio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.· Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto. mediante tres edictos que se publica-
rán. de tres en tres días. en cualquier diario que se edita
en la ciudad de Villa hermosa. Tabasco. en el Periódico
Oficial elel Estado. yen de ubicación del Predio de que se
trata. para los efectos de que quien se crea con mejor de-
recho. comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un
TERMINO DE TREINTA DIAS contados a partir de la
fecha de la publicación de: último edicto.

Hecho lo anterior. se proveerá respecto a la Informa-
ción Testimonial que deberá recibirse con citación del Mi-
nisterio Público, del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y firma el
C. Lic.. Remedios Osorio Lépez, Juez Civil de Primera
Instancia este Distrito Judicial por ante la Secretaria de
Acuerdos. la C. María Cristina Fojaco Lugo, que certifica
y da fe. Dos firmas ilegibles. En diecisiete de Diciembre
de mil novecientos ochenta y siete. se publicó el Auto que
antecede. se registró en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero 404/937, y se díó aviso de su inicio a la Superioridad.
Conste. Una firma ilegible".

Dése amplia publicidad por medio de la prensa a este
Auto mediante tres edictos que se publicarán. de tres en
tres días, en cualquier diar-io que se edita en la ciudad de
víllahermosa, Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado
yen el de ubicación del Predio de que se trata.

Frontera. Tab .• Enero 15 de 1988

ATENTAMENTE
LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. María Cristina Fojaco Lugo

1·2·3
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RTG-1171
(44/985)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

Que en la Sección de Ejecución de Sentencia derivada
del Expediente Número 44/985. relativo al JUICIO EJE·
CUTlVO MERCANTIL, promovido por el licenciado Jo.
sé Manuel Guzmán Vidal, en contra de Daniel Rlcárdez
Hernández y Maria deJ Carmen Hernández de Rlcár-dez.
con fecha veinte de Enero del presente 2nO, se dicf,ó un
Proveído que en su parte conducente- dice:

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, COMALCALCO, TABASCO, ENERO
VEINTE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO. VISTOS.- El estado que guardan los presentes
autos y habiéndose dado vista a los demandados con los
avalúos presentados por el actor, los cuales fueron elabo-
rados por el ingeniero Ezequiel F. Cortés Hubner, Perito
Común de ambas partes sin que dentro del término COII-

cedido hayan hecho objeción alguna, se aprueban dichos
avalúos para todos tos efectos legales conducentes. en
consecuencia de conformidad con los artículos 543. 544.
545, 546, 548, 549, 550, 551, 552, 553. 558 del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, sáquese a
Remate y al Mejor Postor los siguientes bienes:

l.- PREDIO URBANO ubicado en l. calle Corregidora de
este Municipio. con superficie de 697.22.24 M2,; de una
fracción con otra con superficie de 69.13 M2.• ubicado en
la calle Reforma con superficie de 69.13 M2., ubicado en la
une Reforma. les cuales por cohndarse entre sí. se fu-
sionan para formar uno solo con superficie de 361.40.24
metros con las medidas y colindancias síguientes: Norte.
34.00 Mt"troa con 18.calle Corregidora; el Sur, 20.00
metros, 4.00 metros y 12.00 .metrcs con M:Jnuel Ricárdez
Hernández: al Este, 11.30 y. 3.55 metro •. con Manuel Ri.
córdez Hernández y al Oeste 3.50 y 5.50 metros con la
Calle Reforma. dicho Predio fue inscrtto en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número
18124, folio 134, volumén '17 otorgado por Manuel Rícár-
de! Hernández en favor de Daniel Rleárdet Hernándea.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

20.- PREDIO URBANO ubicado en la calle Juérea d. est a
ciudad. constante de una superficie de' 71.41.14 me t ros
con ias medidas y cotindancías siguientes: al Norte, 17.46
metros con Reyna F'alconi: al Sur. 17.46 metros con Sa;o-
mé MartÍne:l de Castro; al Este. 4.18 metros con Guadalu-
pe Caraveo y al Oeste, 4.00 metros con la calle Juárez:
dicho Predio fue inscr-ito en el Registro Público de Ja Pro-
piedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco. bajo el nú-
mero 17437. folio 197. volumen 74: dicho Predio se en-
cuentra a nombre de los CC. Daniel Rieárdez Her cánder
y María del Carmen Ricárdez Hernández.

Deberá CONVOCARSE POSTORES por medio de ed¡c.
tos. que se insertarán en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de mayor circulación de la ciudad de
ViIlaherm_osa. Tabasco. por dos veces de siete en siete
días. asimismo de avisos fijados. en lugares visibles de es-
te Juzgado. así como de los más frecuentados en esta
ciudad, y del lugar de la ubicación del inmueble que se sao
CA a Remate. Será POSTURA LEGAL la que cubra las
dos terceras parles del valor pericial emitido: Por el Pre-
dio urbano ubicado en calle Corregidora y Reforma de es
ta ciudad. con superficie de 361.40.24 metros propiedad
de Daniel Rjcárdez Hernández. valor del avalúo la cant¡
dad <le: $15'700,000.00 (Quince Millones Setecientos Mil
Pesos 00/100 M.N'), sirve de base para el Remate la eanu
dad de $10'466.666.66 (Diez Millones Cuatrocientos Se
senta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis 00/66 M,N.!.
20.- Por el Predio Urbano ubicado en la calle Juárez de es
ta ciudad, con superficie de 71.41.14 M2., propiedad de
Daniel Ricárdez Hernández y María del Carmen Ricárdez
H.. valor del avalúo. la cantidad de $4'300,000.00 tCuatrr.
Millones Trescientos Mil Pesos 001100M.N.). Sirve de ba
se para el Remate, la cantidad d. 52'866,666.66 (Dos
Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Se
senta y Seis Pesos 00/66 M.N.!. Será POSTURA LEGAL
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de
520'000,000.00 (Veinte Millones <le Pesos 001100 M.N.I. a

qlif' asciende el valor pericial total de los predios, o sea la
cantidad de: $13'333.333.33 (Trece Millones. Trescientos
'l re-int.a-y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos
00/3.3 M.N'), debiendo los licitadores depositar una eanti
dad igual. por Jomenos, al 10% del valor pericial de los in
muebles que se sacan a Remate en la Secretaría de Finan
zas del Estado. sin cuyo requisito no serán admitidos en
la Subasta, entendido que dicha Subasta. tendrá lugar en
el Recinto de este Juzgado a las 11:00 HORAS DEL OlA
14 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese pe rsonalm ent e al actor y por Estrados a
los demandados. Cúmplase. Lo acordó. manda y firma el
ciudadano licenciado José Merodio Hernández. Juez Pri
mero de lo Civil de Primera Instancia, por y ante el C.
Valentín Vúzquez Diaz, Secretario Judleial, que certifica
y da fe".

Seguidamente se publicó en la lista de Acuerdos. Conste.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
y en otr.o de mayor circulación de los que se editan en la
ciudad de Viliahermosa, Tabasco. por dos veces consecu
uvas de siete en siete días. por Mandato Judicial se expi-
de a los cuatro días del mes de febrero del ano de mil no-
vecientos ochenta y ocho en la ciudad de Comalcalco, Ta.
basco. México,

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

C, Valentín Vázquez Díaz

2
(7 en 7 díasl

El PeriódicoIJjiclal sepublica los miércdes y sábados bajo la coordintUión
de la Direccu'n de Talleres Grdficos de la OficialÚlMaYrJTde Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaraciáti acerca de los documentes publicados en el
mismo.favor de dirigirse a la Av. Cobres/n, Cd. Industrial, o al Teléf'rlO
2-i7-83 de Villat'le1mosa, Tabasco,
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